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NTRODUCCION 

La Fusión de sóciedades, figura jurfdica que ha proliferado a med!_. 

da de la evolución y avance de los pueblos; en vinud de la -creación . de - · 

~entros de trabajo y acumulamientos de capitales, que d.ieron origen a la 

formación de infinidad de agrupaciones socicles, dedicadas a las diversas 

actividades comerciales, lo cual provocó entre otra.5 cosá.s;:ufui._l~::h; t~n:..· · 

diente a. obtener mayor número de mercados. y· aumentar la producción. 

Lo anterior tuvo como efecto 51ue las empresas fuertes económ!_ 

camente ·apláStara a las débiles, es decir " el pez grande se come al -

chico" ; por lo que las pequeñas y medianas empresas en respuesta ª. -

este enfrentamiento uniendo sus fuerzas, dando origen a la llamada - -

conce.ntraCi6n de ·empresas; siendo la_ fusi6n, un medio de lograr ésta -

unión. 

Por lo que la fusión de sociedades es en la ac~ualidad un fen~ 

meno que se ha ido acrecentando en diversos campos de la economfa; ·-

podemos afirmar que la. fusión o concentración de empresas, como también. 

se le conoce, es producto del desarrollo ~el siinema capitalista· y consti

tuye una unión, una combinación de patrimonios terdiente a la obtención 

de mejores condiciones de producción y de un mayor control de los· mer-

cadas en cuanto a sus respectivos productos. 



Por úlÚmo . sefialaremos que la fusión es tin fenómeno jurfclico · ec_2 ··. 

nómico q~ .representa en el campo de las sociedades, uria de las formas 

de manifestación de la conc.entración de empresas. Se habla: en el caso de 

fusión, de un doble . aspecto: jurídico y económico; aunque cabe señalar ·.;;. 

:que el. a5pecto económico en esta figúra es primordial ya que con la - -

unión se busca ei' fortalecimiento úe ia. . .,m¡;:c!::?. y el QSl:Jécto jurldico es 

solo una consecuencia. 

.. 

' .... • 
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CAPITULO 1 

CONCEPTO DE Fus;ON 

Analizaremos a la Fusión desde varios puntos de vista; en primer 

.término tene·mos su aspecto -etimológico, ·posterior a éste se encu .. ni.11:.. .. ·al. 

figurativo,: doctrinal y legal, a fin de lograr un conocimiento real de . ésta;. 

A.- Etimológico • 

. Etimológicamente, la palabra -Fusión, " viene del latín · Fusio 

Onem, F. efecto de fundir " . ( 1 _) o bien " de· la raíz Fusio <le fu.1dere, -

fundir. Absorción de una sociedad por otras .con desaparición de la prime-:

rit y realizada mediante el aporte de los bienes de la segunda sociedad. La 

Fusión puede hacerse igualmente mediante la creación de una nueva socie

dad, que. por medio de aportes absorba· ·a dos o más sociedades "· ( 2 ) 
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B.- Figurati110. 

Figurativamente, por fusión se entiende, " la unión· de diver~os 

intereses, ideas o partidos, o sea una unión de diferentes cos~ o perso-

nas "· ( 3 ) 

C.- Doctrinal. 

;::;., '"' rusión en su aspecto doctrinal se han escrito un sin nú-
. . - . . 

mero de conceptos, por lo que me permití agrupar y clasificar los mis--

mos en cinco grupos, de acuerdo a las características escenciales de ca-

da una de ellas guarda: 

1.- Teoría de la unión o reunión de sociedades. 

Entre. les partidarios más destacados que podemos ubicar den--

tro de este grupo, se encuentran Victorio Salandra, Joaquín Rodríguez -

Rodríguez, Alessandro draziani y Lyon - Caen: 

El citado Victorio Salandra considera que la " Fusión consiste, 
• 

en la reun'ión jurídica de varios organismos que vengan a sustituirla por 

una sola organización jurídica ". ( 4 ) 



- s -

Para joaqufn Rodríguez Rodríguez, " la fu5ión ·desde el punto de 
' ' . ' 

vista jurídico consiste en la úni6n jurídica de varias' orgánizacicmes so~i.!! 

les que se compenetran recíprocamente para una· organización jurídica~e!! . 

te tinitária para que sustituya a una pluralidad de organizaciones "· ( S ) 

Alessandro G~aziaru afirma que." por fusiqn debe entend~rse. la 

reunión de dos ó más patrimoriios sociales, cuyos titulares desaparecen -

pata dar nacimiento a uno nuevo, ó. cuando: sobr~vive un titÚlar ést.e ab-

sorbe el pauimonío de todos y cada uno de los demás;- en ambos casos 

el ente ~stá ·formado por los mismos socios que constituían · 1os entes -

anteriores y aquelÍos en su caso xeciben nuevos tftulos . en sustitución de 

los que posefan, o se les reconocen la parte social correspondiente "· -

( 6 ) 

Por último tenemos a Lyon-Caeri quien expresa que ". la ·fusión 

es la teunión de dos ó más sociedades hasta entonces distintas, de suer 

te que vengan a formar una sola sociedad 11• ( 7 ) 

De los anteriores conceptos de fusión, podemos concluir que 

ésta se realiza con una' simple unión o reunión de sociedades. 

.. 
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2.-Teorfa de la .disoluci6n de sociedades y uammisi6o de pau~ 

mooios. 

. El segundo grupo, lo integran los .tratadistas que. sustentan como 
' ' : - -, :· , 

.característica fundamental, que la' fusión. implica una disolución . . : . _..,. . . . . 
de la 

ciedad y la transmisión de patrimonios. ' 

Dentro del mismo podemos men.cionar a los siguientes autores; 

· jÓaqtñn Garrigues, quien afirma que " la fusión es la transmi · 

sióri del patrimonio entero de una sociedad a otra a cambio de accio · 

nes que entrega la sociedad que recibe ese patrimonio "· ( 8 ) 

Para Mantilla Melina es " ·un caso especial de la . diso~tición de 

s~ 

,' 

. las sociedades, que constituye a la fusión, en la cual una sociedad se 

extingue por la transmisión total de su patrimonio a otra sociedad 

preexistente, ó que se constifuye con las aportaciones de los patrimo

nios de dos ó más sociedades que en ella se fusionan"( 9 ) 

Gierke, afirma que 11 la fusión significa la transmisión del P.! 

trimonio a otra sociedad anónima, a cambio de la entrega de acciones 

por otra parte de la sociedad absorbente "· ( 10 ) 

~ 



- 7 -

Cesar Vivante nos indica que " hay fusi6n cuando Wl8. sociedad 

se disuelve incluyéndose en otra, sfo disolución no hay fusión "· ( 11 ) 

Fisher, expresa que existe fusi6n siempre y cuando se cumpla el 

requisito de que " una Sociedad An6nima asume el patrimonio de otra -

Anónima disuelta ••• , otro requisito es que la sociedad existente conce-. 

da a los miembros de la sociedad disuelta, como contra prestación fund!!; 

mental ~l '1~r~hr: .de pti.r¡iciiJación en ja formación d~ sus acciones " ..:,_ 

( 12') 

Por otro lado Wielland, sostiene que " El proceso de fusión redu 

cido a sus elementos más simples puede imaginarse asr:. La sociedad ab

sorb'ente a merced de un aumento de su capital entrega acciones a los 

socios de la sociedad absorbida a cambio de que éstos se obliguen a 

efectuar las aporta.dones ¡:atrimoniales . en reiaci6n con el aumento de-

capital correlativo al patrimonio de la absorbente "· ( 13 ) 

Para concluir tenemos la opini6n .del autor Broseta Pont, _quien 

manifiesta que " La fusión como un procedimiento jurídico por el cual 

dos 6 más sociedades agrupan sus patrimonios y socios en una sociedad 

única, previa disoluci6n de todas las sociedades que se fusionan (crea!! 

do una nueva ) 6 de todas menos una ( que absorbe a las restantes )". 

( 14 ) 
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De las definiciones antes expuestas se. observa cla~amente la 

existencia de dos requisitos esencia.les en la fusión que son la previa 

disolución de la sociedad y la uansmisiÓn de patrimonios. 

3.- Teoña Contraétual. 

''•, 

Este tercer grupo limita. a la fusión::como un contrato de constr 

. tución de sociedad para formar un nuevo ente social. Su ~rinciPal s~gaj_. 
doz es el tratadista. Miguel Motos Guirao, quien.rios da el concepto ·de 

fusión en los siguientes términos: 

" La fusión presupone, ciertamente, la: disolución de tódas ó .de 

algunas de. las sociedad~s, pero esta disolución a su vez es sólo el pres_!! 

puesto de una liquidadóri necesaria para la aportación a la nueva socie-

dad 11 
' ( 15) 

4.- Teoña de sucesión a dtulo universal de derechos y obligaci~ 

nes. 

El máximo exponente de esta teoría es el distinguido catedrático 

Ascarelli, quien manifiesta " que hay una verdadera sucesión intervivos -

en una universalidad de derechos con novación subjetiva· de los deudores" 

( 16 ) 
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Esta teoría tiene su origen en el Derecho Romano, ya que este 

. consideraba a la transmisión a tftulo universal mortiscausa, que el here.:: 

dero sucedfa en los derechos y obligaciones y aún en la personalidad del 

propio difunto. 

S.- La fusión en sentido Lato. 

Por último resaltaremos la caracterfstica de que la fusión puede 

ceiebrarse entre sociedades que tengan ó no la misma forma. 

Asfmismo José Carvalho de Mendoca, afirma que " la fusión en 

sentido Lato, consiste en la reunión de dos ó más sociedades de la misma 

o diversa forma, con el mismo o con diferente objeto "· ( 17 ) 

Una vez analizada la definición de fusión conforme a la doctrina 

concluiremos en la misma forma que el catedrático Osear Vázquez del -

Mercado " que la mayoría de los autores han considerado a la fusión -

como una unión de dos 6 más empresas para formar una sola" ( 18 ) 

O).- Legal 

La legislación mexicana no expresa un concepto de fusión, sino 

únicamente se refiere a las dos clase.; de fusión, que son por absorción 

• 
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y por combinación, como se desprende del análisis de los siguientes ar

tículos de la Ley General de Sociedades Mercantiles, que. en seguida se 

transcribe: 

"ARTICULO. 222._:;,La fusión de varias soci'edades deberá ser de 

cidida por: cada uná de . ellas en la forma y términos que correspon.dan -

según su naturaleza ". 

"ARTICULO 224~2· Transcurrido ~l plazo sefiafado sin que haya 

''formulado oposición podrá· llevarse a cabo la fusión, y la sociedad que

subs,ista o la que resulte de la fusión, tomará a su cargo los derechos 

y las obligaciones de las sociedades extinguida "· 

"ARTICULO 226.2' Cuando de la fusión de varias sociedades haya 

de resultar. una distinta, su constitución se sujeta,rá a los principal.e~ 

que rijan la coristituci6n de la sociedad a cuyo género haya de pertene

cer " • ( 19 ) · 

• 
·E).- Concepto Personal. 

De las. definiciones que hemos expresad~. anteriormente se des

prende .que todos los autores aquí citados coinciden en la existencia -

de una compenetración de patrimonio, de la sustitución de unas socie 

dades por otras. 
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Cabe mencionar que la fusión se integra por dos aspectos._que 

son: 

a).-:- ASpecto Económico.-, Implica• la concentra~ión de grandes, 

medianos o. pequeños capitales, lo: cual ·_es. la finalidad pri~cipal de la _: 

fusión. 

b).- Aspecto Jurídico.- · Con$iste · en, la sustitución de una soci.!:_ 

dad o sociedades por otra, en sus derechos y obligaciones. 

Por lo expuesto considero que la fusión es el acto que reviste 
. . 

un doble aspecto, tanto económico como jurfdic~¡ por medio del cual 

dos o más : sociedades anónimas concentran sus patrimonios para_ la ere_! 

ci6n de una núé=va sociedad,. o bi_en una o· más sociedades· con carácter 

de fusionadas se incorporan a una sociedad q\ie les subsiste. 

f}.- Elementos de la fusión. 

Tomando en consideración las definiciones apuntadas, haremos 

mención a los elementos componentes de la fusión: 

1.- Se presupone la existencia de dos o más sociedades. 

2.- Acuerdo previo de las sociedades, objeto de fusión para 

fusionarse. 



·3.- Extinción de una, varias o todas. las sociedades, materia de la fusión. 

· 4.- Causahabiente a tftulO universal de los derechos y oblig~ciones · de 

las sociedades fusionadas para con la fuisionante •. 

S~- Agrupación de los socios; o sea, que existe ·Ja posibilidad de conferir 

la calidad de socios en la nueva sociedad creada o en la absorben

te a la!: que pertenecían a las desaparecidas. por Ja fusión. 

6.- Au_mento o disminución de c11!'i~!!! ¿e !::. ::.!;::;c.¡l;;¡;;;·,¡_.,; y en caso de fu 

. ~ión por cr~ación, form~ci6n de capital con aportaciones· de capital 

de las sociedades desaparecidas a Ja nueva sociedad.. 

1 

7 .-· Repercusión para los acreedores. 

·8.- Necesidad dé Publicidad y Registro. 

9.- Sujeción a los plazos legales~ 

10.-. Obtener. mejores posibilidades de subs!stenci:i,: de éxifo: en ia 

consecusión del objeto sociat y mejores condiciones competitivas~ 
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CAPITULO ll 

- . :' 

MotiVo& que iDducen a la. Fusi6n y figuras simil~r~ O: eStL 

A).-: Moti._ que iriducen a. la FusicSn;. 

!.!~::. •:ez precisado que es fusión, .es conveniente determinar las: 

causas que dieron origen a tal Institucióll; ~lg~l'.ls estudios realizados.:. · 
'·· ..... · 

reveían· qti~ .existen varios factores que frecuentemente son dificil de:_ 

clasificar por 6rden de importancia. 

En primer término la Fusión· constituye un modo:'de ·~e8iizar .· 

,'; 

el fenómeno de concentración de empresa5. Existen otras formas de lo 

grar dicha unión corrio es el Holdings, Kartell, Trust' etc~,>pero media_!!. 
' ... ~ .. 

te estas s6lo se' lÓgra la unidad económica y en la Fusión· 1a .únión · ec2 

nómica correspon!)e a la unificación jurrdica de los empresarios ( .20 ) 

Los beneficios que obtienen las sociedades fusionantes son: 

Eliminar la competencia, evitar gastos y mermas inherentes a la mis-

ma, asegurar el conocimiento de las condiciones económicas y provo-

car la unidad de control y mando; factor determinante para el logro 

de grandes empresas. 
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Otro motivo determinante. eri la Fusi6n. ha sido la evoluci6n de 

los J>ueblos ya que "A medida que el mundo avanza, van ·surgiendo. 

los. grandes centros· de trabajo, .van apareciendo multitud de. agrupac~()~ · · 

nes ·sociales dedicadas a las diferentes actividades comerciales:·sutge.•.:;,,'> 

· así la ·lucha enconada ~ntre estas .por ganar los me~cados de••co~umo_:"_>i.:./ 
_. ·:, ~.'i:·' ;--. 

y sucede lo que atinada mente señalaba Vida_ri~ Los organismos débiles· .. 

son aplastados por . Jos más fuertes en .esta· terrible lucha de la. vidá }i.:~~:',:~:' .~ 
.. · 

De lo que se . deduce Claramente que esta unión blisca 

fortalecer las funciones básicas de. lli em_presa, que son: 

.. · 
La Producción, Desarrollo , Te~nológico,· y su aspecto geográfico •.. , 

a).- Práduc,:i6n.-

(;~. ~ ,. ~ 
~: ' 

La Fusión. puede ampliar el carnpo de. produc:O: .. 

ci6n de una empresa al añadir a la'· fµsionante un· nuevo prod'.ucto que, -

puede ser diferente o complementario de su línea de fabricad6n a:é::i:ual. 
. . 

Si una compañfa ha llegado al más alto llivel ·e~ el e.ampo· económico;_ :-: 

donde· resulte imposible su expansión, será necesario agregar un nuevo 

producto a su actividad. La incursión de éste en el mercado disminuye -

la vulnerabilidad de la Sociedad a los ataques de la competencia; redu..:.

ciendo en esta forma el riesgo que implica operar en uns sola actividad. 

' .. ~ 
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b).- Desarrollo Tecnológico.- La Fusi6n puede traer consigo la 

adquisición de tecnologfa, que de· otra. manera tendrfa que comprarse; 

una empresa puede por razones tecnol6gica5 fusionarse a otra, ya que 

. es posible que esta tenga tecnologfa sin explotar y ponerla a trabajar 

a través de la Fusi6n; puede incluso haber declinado esta y verse ob_!! 

gada. a. reorganizar su t~nolOgfa mediante la Fusi6n, en un . intenso -

por .·recuperar el campo perdido y como respuesta a la comi}etencia - .. 

c).- Aspecto Geográfico.- Generalmente como consecuencia 

16gica en la Fusi6n tma empresa logra un mejor estatus y de. inmedi.!!: 

to amplia. su mercado ya que obtiene una mayor capacidad productiva 

y . un aumento considerable en sus ventas; este crecimiento repentino . -

puede resultar indispensable, si se toma en cuenta que un retraso en 

b C!~ci6n de mercado cuando este está abierto, o bien aprovechar -

el existente en todo su esplendor. 

Cabe concluir que en esta vida moderna en lo que todo apare

ce fundirse, mezclarse para dar nuevas formas en la sociedad; es ine

gable el proceso de asociación de grandes empresas lo que implica una 

de las soluciones para un mundo de mayor poblaci6n, de más compe-

tencia, de fabulosa publicidad, etc, por lo cual la Fusión es todo un r~ 

to para el hombre p.or implicar un fen6meno de gran importancia jurr

dica, econ6mica, industrial y contable. 
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B).-· Figuras Similares a la Fusión. 

Existen otras instituciones mediante las 'cuales .se realiza. fa con 

. centración de e·m~res~, t~l característica hace estas si~Úares. a la fu 
..... '. ... - . ' . '. . . - '· -

sión; sin embargo, solo· por medio de eUa · uÍia. sociedad .subsistente. o. de 

. nueva creación asimil~ .18. perso~alidad jurfdica ·de ·las · sa'Ciedades · fusio..:. 

. ''nadas •. 

Dentro de las fig1Jras similares a la .fusión tenemos a: 

El Kartell, Consorcio, Hoidi~g; Trust, Rings y la vigilancia, a 
- - " ; . - .. - .. ..· ' . . .... . 

que continuación procederemos á analizar en los sigilientes términos.; 

1~~ Carteles " Son asociaciones libres de emP,resarios del mis·· 

mo génerÓ, coh. el fin de la dominación monopolista· del mercado. Lo ,..· 

caraderfstico del cartell no es tanto la' dominación del mercado, supr!_ 

miertdo la competencia, como el hecho de que las empresas Ünidas por 

esa finalidad conservan su independencia jurídica y económica. Gene

ralmente los carteles se establecen para suprimir la competencia en -

la venta de mercaderías. y se .clasifican del modo siguiente: 

.•'a 
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a).- Cartel sin fijación de contingentes de venta. Los miembros 

del cartel se comprometen a omitir toda actividad de negocios en CO,!! 

diciones, precios o territorios distintos de los pactados ( obligaci6'n ne 

gativa). 

b).- Cárteles con fijación de contingentes de venta. Se fija la 

c::.."1.t1.d:!1 máyjmR tle la· venta total y luego se reparte esta .cantidad -
- . 

entre los miembros conforme a determinados tipos. La -cifra de· parti-

cipación en la venta· determina, generalmente el derecho .de voto den

tro del cartel 11• ( 22 ) 

Las características esenciales del cartel son: 

a·').-, Se form::u-i U&-.n. Seiie de contratos entre empresarios para 

ejercer influencia sobre las condiciones en la oferta y la demanda., 

b').- Tiene carácter provisional. A pesar de ofrecer cierta fij~ 

za y exigir una duración determinada en la realización de sus fines. 

c').- El cártel en principio no supone la existencia de un órg~ 

no especial distinto de los miembros que lo componen. Pero a menudo 

los interesados, crean junto a las empresas que se asocian, una pers~ 

nalidad jurfdica •.• ya sea en forma de sociedad o no. 
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d').- No es característico 'del cartel la existencia de un vehícu 

lo obligatorio. 

e').- Puede englobar productores, comerciantes, consumidores 

23 

De acuerdo con lo expresado podemos concluir que esta .forma 

de, concentración consiste en acuerdo de empresarios, de no sac.ar al -:. 

mercado ,un producto similar, sino bajo determinadas condiciones de ve.!! 

ta, con el fin de que no. surga una competencia desfavorable entre los 

mismos concurriendo . al mercado en condiciones semejantes: 

.Ahora bien, es pertinente aclarar que el Kartell consiste en una 

unión de empresarios, pero no de sociedades; como ocurre eri la fusión. 

Empresarios que pertenecen a un mismo-·sector profesional 'Y que son - -

- regulados por dicha unión en cambio, en la fusión no existe esa regula

ción en virtud de que las sociedades que intervienen en ella desapare-

cen para formar otra distinta, que es la fusión propiamente dicha o ' - -

queda subsistente solo una de ellas que absorbe a los demás, fusión por 

absorción. 
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Puede el cartell consistir en un . simple contrato obligatOrio cuyo· 

>·contenido esencial sea la obtencl-6n de realizar ne~ociós que ·(X) infrinj~ 
. . . . . . ' 

las reglas del mismo. 

· Sin embargo, ,-el . cartell geneialmente se constituye eomo una 
- . ,. -. - .. . .. 

. . as0ciaci6n con más fuerza' y dotada d~ una: organización central, y e:~ 

do eilo oéurre ,esta hlStituci6n 1equiere de UilA ir.depende.-.ci:;. j~di.c:;. 
: • -· : ~,:_,._ .".,: • .:·, - "., "- ;.;~- .'~; :1,._ ,: ·-·; 

con el -fin ·de poderse ·imponer· al ·contingentes en $1JS 

produc~i6n 'fijada por éste• por lo que diCba ·~ debe ser ~~ida 
ba~o la : ·forma de una sociedad. mercantil _con personalidad jurídica.. 

De esta manera al realizarse. ~jo .la forma de una socieclad pu~· 
\ - . 

' . de piestarse a confundir al cartell con la fusión, sin embargó• esi:a '·"'.' .-:- . 
';:··· 

·. unión d~ ptoduct~res, cuyo ·origen foé . en· Alemania, tiene la . particUitiri 

dad de que cada miembro o sociedad conserva siempre su individUáli.,--· 

dad jurrdica. ( 24 ) 

2.-El eo.->rcio.- " Es la reunión de empresas, cuyo género de 

negocios sea similar, para su robustecimiento económico y mejorar· las 

posibilidades técnicas de producción, en la que si bien cada empresa. -

particular conserva su identidad por lo menos en el aspecto externo 

se encuentran ligadas unas con otras por relaciones de carácter capit,!! 

lista y se hallan sujetas a una dirección común. 11( 25 ) 

. ~; 
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En e.l consorcio lo fundamental es mejorar la técnica de la 
1 

_ p.roducción a difemcia del can el, que busca para sus miembros una 

preponderanéia en el mercado comú
0

n. 

Otra característica del consorcio consiste en la comunidad que 

crea entre los consorciados, porque entre todos aquellos que· están suJ~. 

tos a la· nórma, o cjue se adhieran al pacto consorcial; estableciendose 
. . 

un~. comunidad suficientéme11te orgánica y duradera de intereses y de . 

. fine~,. por los cuales. la acción el derecho . y la_ o':>ligación ·de uno ·de .~ 

·-··· fo; cúioorciacios 'en~ue:Ot~a stis límites y su repercusión en la acción,, -

el: de_recho y la obligación de los otros. 

Además. el consorcio posee una_ caracterCstfoa ·más' 'resistente 

en el hecho de que los empresarios que- lo integr~ conservan plen~- -

_mente su individualidad, rasgo que la diferencia de la. fusió_n ya que las 

empresas ·que se ligan, en consorcio. ,continúan separadas y desarrollán- · 

· dose en su actividad .en forma: indepen<:!ieme. 

3.- La Holding.- Se logra mediante la detentación de la may~ 

.rfa ·de los accionistas .de otras sc.ciedades con el objeto de controlar su 

administración; " La Holding funcionará como sociedad matrfz común -

de todos los· productores y los accionistas anteriores de las Gltimas, 

tienen carácter de accionistas de la holding Esta se interpone entre -

las productoras y sus accionistas obteniendo de esta forma la concentra 

ci6n de empresas. " ( 26 ) 
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En. esta forma de concentración, not~se tampoco ·desaparecen 
. . - '. _ .. 

. . las sociedades sujetas a un control administratiVt>, característica que 

la viene a distinguir de la fusión. 

4.- El Trust.. "Se trata de un organismo económico firumciero 

que sirve como intermediario entre los -inversionistas y el mercado .f.!_ 

nanciero. Se forma en virtud de que los accionistas de una sociedad..:. 

transfieran sus acciones. a un fiduciario o a vari0s fiduciarios., !>"rÁ --

: qlle- a· través de. Ía votación en las. asambleas pueda lograrse el con-

trol de la,;; di~ersas sociedades que han. emitido fo(atulos, a ffn de 

c¡ue actúen dentro. del mercado en un _sentido propuest.0.11( 27 ) 

5.- Rings. " Son asociaciones de · especuladores unidos con el 

.ffn transitorio ( en esto se. diferencian ·de los carteles) de conse-

gwr una .elevación de ·precios mediante. lá compra. en masa de .. mer

cancias, ¡;, títulos' valores ( acaparamient~ )!' ( 28 ) 

La Vigilancia.- "Consiste en la participación de una socie 

dad en otra, ·mediante la posesión de acciones. En esta forma, cuando 

mayor sea el número de acciones mayor será la vigilancia a .través de 

la intervención en la asamblea. 
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' ' ' 

Puede acontecer también que no Sólo .tina sociedad . adquier~ las 

"acciones de. otra, sino que ~ta adquiera t~mbién acciones de :aqÚeÜa5:: 

y entonces habrá recíproca vigilancia n' ( 29 ) 

De .igual modo vemos que no es posible confundir dichÓ: sistema 
. ,_ .•, •' . 

de co.ncentraeión, con la fús~ón ,ya que !Íis empresas conservan :intacta -:·' 

su individualida~ · jurfdicá.: 

. - .. ·:..,, -- Ahü·ta· }íJé,1-J ~:;,¡ bt:: Wf;~a e¡ 'c&SQ- óe, que _.una sociedad. adqui~~e -e~ ·

, ; , su·~otalidad las acciones de otra, :por l~ que ~egirá ~n ~&r.ri~''a~luta,;:..<' 
. ' - -

los. destinos de. la misma, aún asf, no p0dem05 pensar en unii, fusión,,.:._ 

pues si ·en ei. aspecto económico , el_ procedim~ento conduce a, los .. resul;,.':'. 

· tados de la fusión, pero jurídicaménte los, dos· fenómenos son· totalmen

. · te diferentes. 

,Por último, cpmentaremos que si bien es cierto qu~ 'una ca\asa 

de disolución de' las s0ciédád~s 'cuando !ós intereses'. o. acciones se' reu-.:: . 

nen en una sola sociedad pero no desaparece en ,ese mismo acto sino- -

que es necesario que sea puesta en estado de, liquidación y solo cuando..,.

dicho procedimiento se agote,, y tina, vez ~probado el balance de liqtiidaé:ión 

y cancelada la inscripción respectiva, en el Registro de Comereio, este.·- ,_ 

ente jurídico desaparece. 
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CAPITULO W 

CLASES DE FUSION 

Es necesario establec::er que existen las for_mas de absorcicSn y 

combinación mediante·· las . cuales se realiza la fusión. 

· Para el autor Agustin Vicente y Gela la absorción es " Aqu!: 

Ha. en la que las sociedades que tratan de unirse una sobrevive 8.b5or

biendoa' la otra u otras". ( 30 ) 

La· definición anterior, se ve respaldada por la opinión del ma~ 

tro Joaquín RodrfgUez Rodffguez al indicarnos que la iUsión por incot~ 

ración se da cuando " La Sociedad ·o Sociedades fusionadas desaparecen 

para intgresar a una sociedad fusionante, preexistente " ( 31 ) 

Por su parte Osear Vázquez del Mercado, en forma sintetizada 

nos señala que en la abosrción una Sociedad Subsistente incorpora a las 

demás que desaparecen ( 32 ) 
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B)~- Ftisión pc;>r combinaci6o, creaci6n o c~tit~i&L 

Conceptúa a la fusión por combináci6n, Agustín Vicente y Gela 

en los siguient~s tér.mi~os "AqueÜa en que. todas las ~ociedades• que se 

.fusionan desapare~en creandose ·.tina té,rcera con .el· pát.rimonio ·y socios 

.dé las extinguidas " ( 33 ). 

Para Joaqufn Rodrfguez Rodrfguez la ,fusicS~ por creación es 
. . 

"cúando .dos o más. sociedades acuerden su diÍ;oJución para fusionaise 

. entre sf y P.ara Iormar una distinta. de .ellas " ( 34. ) 

· Algunos Tratadistas, ent.re ellos Osear Vázquéz del Marcado,· s~ 

ria.la que. estamos en presencia de la fusión· propiamente dicha,. cuando 

va 35 ) 

C).- Aspecto legal de la fusión por absorci6n o fusión ·por com 

binaci6n. 

Dentro. del Marco Legal se hace aluci6n a las clases de fusión 

a través de la Ley General de Sociedades Mercantiles en los Ardculos 

que enseguida se transcriben: 
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Artículo 223.- " Los acuerdos sobre fusión se inscr.ibirán en el 

Registro_ Público de Comercio y se publicarán 

en el Periódico Oficial . del domicilio .de .las 5.2 

ciedades que· hayan de fusionarse. Cada socie

dad deberán publicar su último balan.ce, y aque-· 

lla o aquellas que dejen de existjr, deberán pu

blicar, además el sistema establecido para la ex

tinción de. su pasivo ". 

Artículo 224~-"La fusión no podrá tener efecto sino tres meses 

despues de haberse. efectuado la inscripción prov.!: 

nida 'en él artrcuio anterior, durante dicho plazo -

cualquier acreedor de las_ sociedades que se fusio

nan podrá ·oponerse· judicialmente, en la vía suma..: 

ri~, a la fusión, la que se sustentará hasta que -
' . . . 

cause ejecutoria la sentencia que declare que. la -

oposición es infundada. 

Transcurrido el plazo señalado sin que se haya formulado oposi

ción; podrá llevarse a cabo la fusión, y la sociedad que subsista a la -

que resulte de la fusión, tomará a su cargo los derechos y las obliga

ciones de las sociedades extinguidas "· 
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·. Artículo 226.- " ·Cuando de la fusidn de varias Soc:iedades. baya 
de resultar· una distinta.', 

Su .constitución se' sujetará a los principios que rigen lá constitución 

de la sociedad a cuyo géne~o haya de pertenecer "· . ( 36 

D.-' Estudio' comparativo de fusión por absorci6n o fusión por e~ 

Al efectuar un estudio comparativo entre la fusión por abs~rdón' 

• o bie~ la que se realiza por combinación, encontramos diferencias pero -

,, de igual modo'ª· las ,semejanzas existentes en estai:i"cí~es de fusión; -

· .como se obser~a ·a través del sigÚi~nte cuad~o: 

·,, -
DIFERENC A.S·' 

FUSION .· PüR. ABSORCION FUSION POR COMBINACION 

1.- No .existe creación de ente 1.- Creación de un ente social 

social. 

2.- Aumento de capital ·social 2.- Formación del capital social. 
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SE ME J,A N ZAS, 

FUSION POR ,ABSORCION 

· 1.- Extinción de ,las Sociedades 

incorporada,, a: una que .Jes 

~is~e~ 

· 2.- Se éxtinguen las sociedades 

sin llegar a la liquidación 

. -

3.:.. Compenetración de patrimonios. 

4.- · Emisión de- Acciones, que 

amparen. el aumento de 

.capital. 

Deliberación por separado. 

s.- Del acuerdo de fusión, que 

es tomado por la asamblea 

general de accionist:a 

FUSION POR COMBINACION 

_. 1:_- Extinción de .las sociedades 

_ que se fusiónan para _dar -

- .)rigen a una m~e~- sociedad. -

- 2.- Se extinguen las sociedades 

sin llegar a la liquidación 

. -
3.~ Compenetración de patrimo 

nios. 

4 . ...: Emisión de acciones, que 

-amparen el cap_ital social~ 

Deliberación por _separado 

S.- Del acuerdo de fusión que 

es tomado por la asamblea 

general de accionista. ( 37) 
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( ', 

, ·.·.En .Í~ práctica, e'ri la. mayoría de los . casos, l~' ~ambleas: de ac-· . 

. cionistas,: supuestamen'te· deliberan. acerca de la fusión, en. realidad; n~' -
' ' . . .. . . ' . . 

se lleya a cabo a~que formalmente asr se se haga aparecer; y no sii efeE_ 

túan, en' unós _c~~ P,or la. m~ltiplicidad de lo~ accionistas mie~b~~s y 

también porque los accionistas en realidad sean pre5tanombres; que no ..; 

·han á~r.t,ado cantidad alglJna al capital social· etc. 
'.L .. 

Lo que suced~-'rrtuy ~ menudo; es que .q1denes manejan y contro-, 

lan la sociedad, ~o _son,:'fos accionistas;. sino los Direcfor~,' Gerentes, Con 

. sejo Ad~rativ~, ~te; en .. -irtud de. ser las per~onas qu~ mantierÍeri pe!.: -
.. .. " . . ' ' . . . . . 

manentemenie un contacto directo; ~on ·las empresas }' ser los ·responsa-

bles del buen funcionamientC> de las· mismas; y por lo mismo, las pe~so

nas .idóneas para tomar decisiones :de tal naturaleza, como lo es. el acuer 

·do~ cie ;¡~ió~ ·· 

Ahora bien, aunque hablamos de que cada sociedad delibera por 

separado sob.re el acuerdo de fusión, en . realidad cuando esto ocurre es 

porque ya hubo pláticas pre'llias, entre los accionistas, direct:ores u otros 

funcionarios de las diversas empresas, en tal sentido, ya que resultaría -

totalmente i16gico pensar que en una sociedad acuerde. totalmente por 

separado el fusionarse con oua empresa, sin que previamente se hayan 

puesto de acuerdo en ello. • 
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Podemos ,concluir e~ biise a· lo anterior: ·qué la caracterCstica c2 .' • 

'milo para· amb.i's,, formas de' fusi6n;"e5 que siempre habrá una ,cesión del 

.· patrim<>ni:o por parte de las 5ociedadés fusionadas, a título universal, en . 

favor de' la sociedad fusionante o de la nueva sociedad que .se consti~e. 



- 30 -

CAPITULO IV 

NATURALEZA jURIDICA D~.;¡,LA FUSION . 
. :0~' 
~-;~:~jf 

Determinar la naturaleza cié. la fusión ofrece cierto grád~ de 

dificultad, por no existir una• opinión. unánime al respecto; po~ · 10 que, 

para tal efecto, expondremos a continuación las principales teorfas,; --. 

. realizadaS sobre dicho tema: 

A).- Teoría de la sucesi6o. · .. 
·Esta teoría es la más comunmente aceptada y tiene mayor 

número de seguidores, y en ella se comic"era a la fusión como una f.!.' 

gura de sucesión universal entendiéndose: por esta cuando ·un. sujeto. --

subentra a otro en las relácicnes juddica de una patrimonio, éonsiderll!! 

do este patrimonio en su complejo, en virtud de un solo título. jurídico. 

El Maestro Osear Vázquez. del Mercado, manifiesta que de 

acuerdo con esta teoría " · la sociedad que nace o la que subsiste, 

cuando desaparecen las demás que se fusionan, adquieren la totalidad de .. 

los derechos, de las obligaciones, de las sociedades que dejan de existir, 

en viitud de que opera la transmisión a título universal del patrimonio -

de una sociedad. 
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1 

La responsabilidad derivada de las. relaciones d~ los entes ºque 
. . . . 

desaparecen sé adquieren en forma ilimita~, es deCi~, la sociedad que 

.surge o per_manece, responde con todo su ~t~imonio, misrrio que queda 

·formado con.el di:i los ente~ absorbidos po~_el suyo propio. 11• (38)° 

Tulio Ascarelli, nos .indica r~~pecto á esta tesis que "'.la socie 
. . 

dad nueva o la absorbent.e se hacen cargo de todos los derech~ y todas 

las obligaciones de las sociedad disuelta por ft!Sión, teniéndose .. :isí tma -

veriiádera sucesi6n · " ~f.,1!-:- "· I ....... '\' . 
\ ¡}~ :J 

. - - ' 

Giuseppe Ferri .hace la distinción la fusión y la sucesi6n hered!. 

taria al concluir que en la compenetración de los organismos ·~iales, 
q~e se. ef~ctúa en la fusión, se encuentra el. fundamento. de la sucesión 

y su earácter. universal. La sucesión, <lice, ,..se efectúa en virtud de un 

acto de disposición de .la sociedad, sino en .virtud de la compenetración -

de los organismos sociales y de la sustitución de ·una persona en !a posi_ 

ción jurídica de uná persona diversa que sucede~ Surge esto en virtud de

un dtulo universal. Ne· obstante la cercanía entre sucesión y fusión y ~

cesión hereditaria,. resalta la diversidad, la sucesión de fusión es sucesión 

universal pero no sucesión hereditaria por acto entre vivos, la cual no - -

presupone, pero determina la extinsión de la sociedad y que se efectúa -

en virtud de un procedimiento el cual crea una particular liga entre la 

persona que desaparece y aquella que surge o. que permanece existente" 

(40 ) 
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Por su lado Luigi Lordi, " cc;i.nsidera que la· ,fmión ·es una verdadera 

sucesión a título universal, porque la sucesión en ·~ . p~trimonio es siempre 

sucesión de este tipci. Además, dice, la sucesión. es ultra vires, a iespons.!!: 

bilidad ·ilimitada. De aur . que se dé el 'derecho de oposición a los acreedo 
' . : . . 

res, t~da vez que la sociedad absorbente adquíriendo deudas y éargas qúe - · 

e:Xcedatl el valor del patrimonio absorbido, pódrá se.ñala~·.c."l· p;:rjuicicH.ie -

sus propios acreedores ·., (41. ). 

' SiÍl embargo Cario· Santagata, nos. da Ú opinión. más aceptada, al -

indicarnos que " Ía tran5misi6n de .Jos derechos y obligacfones de. las s¡;ci.:! · 

dades que desapa~ecen a la que subsiste o resulta de la propia f~i6~, es 

efecto sucesorio que produce la fusión,. al cual se le agrega, el de Ja. exti.!! 

sión· de las mismas sociedades que dan causa a ese efecto. " . (42·) 

_Sin omba~go, .tenemos. el CaSo del autor Simonetto, quien parece 

no aceptar él paralelismo entre la fusión J?Or un lado y la sucesión unive!. 

sal por .causa de . muerte por el otro, en razón de que " es diversa la na

·turaleza y la intención del testador y el testamento, así como la natura-

leza y la función. económico - social del testamento y sucesión legítima -

de la naturaleza y la· intención de la fusión. La fusión es . un acto de vida 

y tendiente. a robustecer, por la integración de los patrimonios, la poten-
• 

cialidad económica de las sociedades, y no un acto a causa de muerte " 

( 43 ). 
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VictoriÓ S~l~ndra, expresa ~cerca· de esi:a teoría que 11 La ·suceSi6n 

corisigwente a la, fusión d~ ;dos o más socieda~es, es a título, un,iversai .::,.. 

porqúe la sociedad que resulta de Ja · fusi6n o aquella que. incorpora a .las 

qi'ie. desaparee.en; eritia ·en el. complejo de la.s :relaciones jurídicas.: de las 

saciedades que' s.El: f~ion~n sin neces~dad de observar las, formas Élstablei::i..,. 

mis pór la ley' JÍara Ja transmi~ión ~n particula~ de cada una de las :rela--

cienes "· (. 44) 

Gi,u.Sep~~ .ha.ce el. comentario raspee.to a fa_ teorra:. en cues 

ti6n que ~cmsider~ a 11 Ja fusi6n como iJná figiira de -s~é:esi6n' wiiversal ,: 
·. ;·_·.·_,· ·. .: ;· ,. . •·'; . . . 

'"' aruOoga a:.'1a sucesión mor~Í~aus~ de las perSQnasfisicas "" _;(45.) 

Por otro lado el tratadista· Rodrfgo U.ría se avoca a esta' tésis.al 

indicárri<is "El prineipio de sucesión universal facilita eficazmente el tras 
-. . ... ' . . . '· . - ··~ 

· paso patr~monl'a.f de .una socied"ld a ou;, :ll pil&miiii qüe ios distintos ,--
.... • ' ·t ' ·.. , -·· · • 

• bien_~. derechos y obligacioñes, integrantes del patrirrionio de Ja sociedad 
\ . . . 

disuelta se transmita· en un solo acto; el momento en, que se produce Ja 

sucesión universal, ·continúa, será aquel que haya cumplido todos Jos re

quisito~ de for,ma y publicidad que la ley establece para Ja válida y e'fí 

cáz realización de Ja fusión " (46) 

Por último citaremos al autor G!orgio Serna, quién nos manifiesta· 

que en caso de analizar la fusión se podrá observar claramente en ella -

varios mo~entos distintos, que correspondan a cada uno de ellos a un -
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acto jurídico; ¡:Íeculi~; que se es.labOna con . IÓs otros, para que una vez 

reunidos, .dar vida ª·.los efectos. plenos del. acto jurrdico llamada fusión. 

· 1r En efecto podemos facilmente encontrar en esa operación, los -

sigwentes ~ctos jurfdiCos~ 

lo .. - Acto Jurrdico Compiejo.- Deliber:ación de las . asamhl,.~ e 

:soci~. ¿; fas ~ci~ó~de~· que se. fuSionan, que tiene por objeto acordar 

la fÚSÍón y CUYO efecto e~ éonferir facultades a SUS. respectil'OS adminis 

tradores para que la.' celebren.'l 

,,-... 

2o~- Contrato de Fusi6ri.- Que tiene lugar entre las ·.e~ras socie 

dá.des que van a fusionarse, y que .es celebrado por sus representantes ya 

debidamente . requisitados por el acto jurídico anterior. 

Este segundo acto jurídico es un contrato de naturaleza especial: 

sus efectos son en primer fogar, el producir la tr~ferencia del conjun

to de bienes que constituyen el patrimonio de la sociedad incorporada a 

la sociedad o al nuevo ente que por el acto jurídico fusión es creado. 

Esta transmisión reviste, como hemos visto, las características de 

una sucesión universal por lo que podemos decir que la fusión es el últi

. mo de los actos que celebra la sociedad incorporada, no es sino uno de 
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.de. los tantos actos jurídicos q~é se .verificán en ~u vida, pero eso . sr. de 

notable trascendencia económica "(47 ). 

Conforme ·a lo expuesto podemos hacer la siguiente cibservació~, 

en lo relativo a la teoría de la sucesión universal. 

y~,. v"'"' expuestos los conceptos .de tan ilµstres tratadistas.;, que 

Sostienen· y'· $on .. seguidores de la teorfa. de la. sucesión univer~l éCOtnO. -· 

figura que explica la naturaleza jurídica de la fusión de sociedades; no 

preguntamos si dicha teoría es aplicable en la realidad cuando. dos o 

~ás sociedades se fusiona; la respuesta debiera ser afirmativa,. si la .. --'

fusión consistiera sólo en el acto propio de unión, ya que. la sodedad -

subsiste o nace, efectivamente sucede :en ·los derechos y obligaciones de 

tódo a9uello que se fusiona. Pero dicha transmisión a pesar de ser hecha 

a titulo de suéesión univ~rsal. es consecuencia de ~ctos anterfores, qtie 

aunque tienden a la fusi6n, son distintos al acto mismo de fusión y - -

por lo mismo de diferente naturaleza jurfdica. 

Lo anterior ya expresado por· Giorgo de Semo, quien si bien ace.I?. 

ta de cierto modo la tesis de sucesión universal, lci hace con a[¡lüna sal

vedad; ya que para el la sucesión universal se efectúa en el caso de la 

fusión de sociedades, como una consecuencia inmediata de un negocio j~ 

rfdico intervivos. Su idea la condensa al indicar que la fusión se funda -
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S()bre el:contrato estipulado entr'e· las sociedades; la sucesión .a título un!_ 

versal en el patrimonio ·de la sociedad extinguida aún cuando este disci

plinada por la .ley en su consecuencia. 

B).,. Teoría del acto Corporatiro. 

-··- ' ' .. ·:~-- -· - . 
Esta tésis tiene cómo .seguidor al Maestrodosé Tavares·, quien .;.. 

¡ . . - - - - • 

afirma que la ~~~uraleza de, la fusi6n consiste precisam'ente en que las 

sociedades que se fusionan no desaparecen porque el· vinculo sodal coE 

íinúa en un Vínculo' .sociál diverso. Es · . decir, la . nueva sociedad' no es· -

una soci~dacl completamente. distinta ~ las sociedades fusionadas, porque 

no es sino; -la· misma, personalidad jurfdica de . la de aquellas, integradas 

.en lá misma unidad orgánica. Sus socios, SÚS capitales, sus acreedores, 

sus .deudores, negocios, etc., son ·exactamente iguales a los mismo_s qué"· 

los de las sociedades fusionadas. ( 48) 

Esta unión de sociedades se logra a través d_e, una modificaci6n 

en los estatuos; bases sobre la cual el vínculo social original sufre varias 

transformaciones hasta convertirse en un vinculo social, respecto de una· 

~ociedad diversa: 
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La voluntad de los sociÓl'. expr.esada· en la:. asamblea, se encamina.: 

. a la c~mpenetración del g!ui>O social, en ocio grupo social a la contin~. 
eión del vfuculo social en un diverso órgano jurídico,· y nunca la discilu--

ción del vínculo social. 

..,. -· 

'El Maestro Osear Vázquez del· Mercado,: nos indicá que. "la teoría, el ac 

to corporativo, se •explica en base a los · n~gocioS: jurfdic():; de .natur11leza; 

·.:corporativa: Jos cúales}e Cára.Ctérizan, 
:' ' : 

:i;~ire el.· e~te soci~l ·y, 165. tercero~ o. entre varios entes sociales; sino _;; 

por la. de .establecer una estructura interna· del ente con los entes que -
- . 

participan en la creación, de un_ nuevo modo· de la corporac16n. De lo -

anterior; se deduce qúe los efectos del . negocio jurídico corporativo, se 

producen en el interior, y no obran en la estructura' de este; por lo· que 

no afecta· las _.relaciones externas de dicho organismo "· {49) 

Po.r otro lado Roddgo Uria, nos indica que " la fusión es un ac 

to corporativo y no un mero pacto o. contrato convenido entre las socie 

dades que se fusionan. Aunque es normal,· ciertame~, que· las ·socieda

des se pongan de acuerdo, dice sobre las condiciones e·n que haya de - -

realizarse la operación, no implica esto que la fusión en si tenga natura-

leza contractual. Los pactos preparatorios de la fusión, no tiene impor -

tancia ante las decisiones internas de la sociedad, ante el conjunto. de -

actos sociales, corporativos, pecualires del derecho interno de las socie-
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'. dade~, a través de los.'cuales se realiza, la operaci6n de .fusi.ón." • (SO)· 

No. acepta que _el contrato sirva p¡ra explicar lcis efe~tos de orden -

interno característicos· de la fusión·, es' decÚ; .la disoJución de. algüna -
' . ' 

de las socied:ides ftisionadas, la confusió~de los patrimonios ~ia:le~ -

y la agrupación de. los sodas de cada una de aquellas en una sola ent!_ 

dacl .social. 

·Por úliim9; esta teoría es áp6;ada por Rodolfo Fisher, al afi~~ 
mar " también es la fusión un a.cto corporativo., Sólo ~~~ ... y11da d~ la 

idea de· la tasación proporcional se ve perfectamente claro que la f~ión 

es un a~t? de derecho. corporativo y que, por tarito,' l~ contraprestación 

concebida por la 'sociedad absorbente ha de c~nsistir, por regla g~neral, 

en acciones suyas, y en accionés emitidas sobre la base de ·un acuerdo· 
' ' : . - ' - ' . ' 

de 8.1.uíit?nt:o d~ caPiLal, Que h&: -_~e· t~mar~e ª~- hoC a c::.~bic de ·q,,;e- !9s. 

accionistas de una de las sociedades permitan. que el patrimonio de -

éstas pase a la otrf3., despojánd.ose. de la condición de socio en_ la socie · 

dad asr disuelta; la otra sociedad les otorga, por acto compa~ativo - ,.: 

condición de socios dentro de ella. Los incorpora a ella ccimo socios. 

En el acto a que se da el nombre de fusión, _la corporación disuelta -

no _desaparece realmente, sino que es absorbida por la otra corporación." 
(51) 

Respecto a esta teoría del acto ·corporativo, podemos efectuar 
las siguientes observaciones: 
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.. ' lo.- Las sociedades que van a fusionarse dejan de existir, cuan 

; do tiene. lugar el acto ,de fusión y la mejor prueba de ello 

es que deján de tener personalidad júrfdica y no pueden ·.:. 

operar con su antigua denominación social es ·decir pierde 

su individualidad. 

2o • ..:··.oe seguir existiendo la continuidad ·por dicha teoría, no 

· ... '·.se P-"f'ti.C.!! ·!::. ·c;_:i.:;::'7;r-• ..:.&ü Jé. iéis. relaciones jurídicas de~ - -

nuevo ·ent~ fre~te a los ·acreedores y deud~res .de las soci!: . 

dades que se fusionan, pues en tal razón, las mismas ten

drían que seguí~ respondiendo· de sus respectivas obligacio:. 

.'nes, lo cual nó ocurre. 

· 3o.-' Esta teoría no es aceptada p~r la. legislación m~.xicana, ;-. 

:. en virtud"-= que é::;::~ considera queias sociedades· fusiO:- · 

nadas desapar.ecen, cuando tiene lugar el acto de fusión. 

'e).- Teoria Contractual. 

Es conveniente resaltar que los seguidores de ésta teorfa, re!! 

lízan. la distinción entre el acuerdo y el acto de la fusión, ya 

que explican por separado la naturaleza, de cada uno de estos 

momentos en la fusión. 
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Entre los seguidores de ~a teoría encontramos al . Maestro 

·. ,Vázquez .del Mercado quien. consider~ que el acuerdo d~ ·fusión, celebr~do 
por los accionistas constituye una declaración unilateral de los enies que 

van ·a flÍsionarse. En cambio "El acto de fusión, es. aquel que ·.se realiza -

en el plazo legal sin que haya oposición ·o una vez resuelta ~a, cuándo 

las s_ociedades desapar,ecen para dar vida la nueva o pai:a inéorporaise - -
_. •. ~ 

en ia subsi~tente, es un: negé:>cio bilateral celllbrado en ejecución de la. -< '! ' . 

·voluntad de las asambleas, por representantes legales de las sociedades -

participantes en fa fusión ( 52 ) 

·Lo· anteriormente expuesto, puede sintetizarse de la siguiente 

forma, de confo~midad a lo indicado por el Señor Antonio Brunneti. 

" Los acuerdos de fÚ.sión no son otra cosa que actos prepara-cerios al -

negocio bilateral de naturaleza contractual que produce efectos entre 

las sociedades que la celebrán "· { 53 ) 

Una vez admitida la natwaleza contractual, es necesario distin

guir la fusión propiamente de la realiza'da por incorporación; ya que .:. -

'·'· 

esta ·circunstancia dependen que el contrato celebrado sea por constitu -

ción, o una simple cesión de derechos y obligaciones, es decir por f~ -

sión propiamente dicha, el autor Vidari nos indica que no es otra cosa -

sino un contrato por constituci6n de la nueva sociedad, en vin:ud de - -

que las sociedades anteriores se disuelven para dar nacimiento a una -

nueva sociedad, la cual deberá constituirse observando todas las forma-

lidades que exija la Ley. 
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En virtud de que el acue~do celebrado entre las Entes que van 

a unirse; mismo que es tomado a través d~ la; asa~blea social de -·· -

co~formidad al procedimiento legal establecid~. siendo este 6rgano CO_!!I 

.Petente ·resolver respecto a la fusi6n propuesta, se observa que el acuer 

do' :cie fusión no es· otra cosa que una declaráción unilateral,, cuya efi-.:_ 
. ' ·. . . 

ciencia :Se agota en las .relac.iones internas de los entes sociales de los 

cuales emana. Estas deliberaciones "".'!! tl~·;c;;.r~.:;i.•« necesario, como -

acto ·prc~paratorio a la fusión·, pero ncr suficiente ~ara lograrla. 

... 
"Y en cambio, el acto de fusión es aquel que se realiza en el 

pfazo legal, sin que haya oposición, o bien sea' resuelta ésta,' y cuan

do ·las sociedades desaparecen para dar. vida a la nueva o para incor

porarse en la . subsistente; .En base a lo anterior podemos concluir . que · 

el acto de fusión es un negocio de carácter:. bilateral 6,,.,tebr:ido en -
.. . 

. ~jecución de la' voluntad de la asambl~a, por los representantes lega-

·leS de la5 sociedades participantes en la fusión. 

Por. otro lado, el contrato que se celebre deberá ser consider_!! 

do de conformidad a la clase de fusión que le de origen; ya que de 

esta circunstancia depende que el contrato sea de constitución de una 

nueva sociedad, o una simple cesi6n de obligaciones y derechos. 
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.;'-

Una vez expuesta en forma generalizada la teoría contractual, P.!:!. 

demos realizar las siguie~tes observaciones: 

lo.- Cúando se. da .el .acto de fusión, se tra\:a de la celebración 

de un contrato, pero no de un contrato =ial, sino uno. de 

fusión • 

. 2o.- En· el ·caso ·de" que la fusión diera origen a una nueva socie 

dad, no es aplicable que se tenga que redactar . el contrato 

sociaÍ por C()nstitución, baShr& coti él contrato de ft.Ísi6n 

respectivo· y llenar las formalidades establecidas en la ley .., 

de sociedades mercantiles, en su Artfculo. 28. 

3o • .;. Bastará que uno de los representantes cfu fa:s asamblerui 

generales de accionistas ejecuten. los aucerdos tomadÓs. en 

cada una de las c~siones, con el Un de redactar el instf_!! 

mento público, que será la base de la nueva sociedad, y -

que es necesario para constituirla legalmente. 

4o.:- Por lo tanto, se evitará el tener que reunir a todos los ac 

. cionistas de las sociedades participantes, en la fusión, a 

emitir sus consideraciones en lo relativo a varios asuntos -

que en forma directa o indirecta se relaciona con la fusión. 
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·, So.- Cabe señalar, 'que el· instrumento público redactado por los . 

. representantes legales de c~da una de las sociedade5, cons

tituyen un documento de carácter de ejecución de algo· que. 
. . . 

preyiamente se ha deliberado y acordado; pero no un doc_!!: 

mento constitutivo. 
. . ' '- . . . 

60.;. · P~r otra parte, la Ley .de Sociedad~s M~r-=~-itÜc:; ·¿titbiece, 
... . -·_:: ,. ' - ·: -

que cuando la fusión surga una· nueva sociedad, su. constitu-

. ción, debe sugetarse a los principicis que rijan la formación 

.. ·de .. Ja .. sociedad. que se tráte; ·no precisamente se .refiere a -

la .necesidad de. celebrar un contrato de constitudón. de so

ciedad, ya que el contrato cíe 
0

fusi6n, ba5ta para .dar nac!_· 

miento a· la nueva socieda,d. 
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C A ·P T U L O V. 

EFECTOS DE, LA FUSION 

Es conveniente señalar lá. distinción existente entre Jos efectos 

·que' se producén en el acuerdo y I~ de la fusión realizada• por lo '!~e ... 
en prÍ~er Juga~. anaJiz.arerri~ .. c!~·á.~u~rdo de Íiisi6n· y Qu~ efe~~os tiene. 

A).- Acuerdo de Fusión. 

Para el tratadista joaqufn Garriguez las sociedades que van a -

·. uriirse en una sola, " será preciso un acuerdo. previo entre los administr.!,!: 

dores de uria y otra para saber· en que proporci6i:t se van. a distribuir las 

. acciones de· la nueva. sociedad entre los antiguos accionistas. Ambas so~i~ 

dades, reunidas cada una en junta general de accionistas, acordarán luego 

. su respectiva disolución. Y fusión en una sola sociedad " ( 54 ) 

Por otro lado, el maestro Osear Vázquez del Mercado, señala que 

"El acuerdo de· cada Sociedad debe expresar no solamente la decisión de 

celebrar la fusi6n sino también la forma de llevarse adelante, señalándqse 

para este efecto la situación patrimonial de las sociedades, y Ja manera -
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y cuantía como serán· r.econocidos los derechos de los socios y las soci.!: 

dades que desaparecen "' (55) 

. Vittorio Salandra sobre el tema expresa que "La deliberación. de 

las asambleas que 'van a fusionarse no bastan para 'efectuar la fusión,· se-

gún la opinión domimmte, por tratarse de manifestaciones internas de·. vo 
. ' 

!untad de· los entes que no hacen nacer un vínculo entre sr. Es necesario 

que estas voluntades se traduzcan en un ne¡;ació jurfdico bilateral o pi_!! 
. .. 

rn~te!~, !!::.~~~~- ü.Ct:O: Jt: r ~.ión, e1 cuai · conslitµye. del~beracion~s .. y.· e~ -

estipulado entre los. respecti~s representantes. En el caso de fusión prE_ 

pía, este acto funciona como acto 1constitutivo y debe tener loo· requis~-

tos necesarios. " (. 56) 

Alejandro Graziani' " considera que normalmente, la deliberación 

de fusión determina también la relación de ca.mbio con base en. la cual-

se atribuye a !es SOCÍCS. la pa.rtfoipación que ies correspoilde en la SOCÍ.!: 

dad que subsiste. La determinación de esa relación es desde el punto 'de 

vista económico el lado más delicado de la fusión porque es bastante di 

ficil establecerla para que no resulte sin modificación la· participación -

proporcional .de los socios en el partrimonio social. 11 '<57) 

Una vez expuesto el concepto del acuerdo de fusión, podemos ana 

lizar en él, los siguientes momentos: 
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t.- D~liberaci6n de fusión. · 

Las deliberaciones de las sociedades constituyen simplemente d~ 

claraciones de carácter unilateral porque su eficacia se- agota en las r~ . 

laciones internas de los entes de los que emana; y si bien es· cierto que 
. . ' 

son necesarios; también lo es que. no son .suficientes en la. realizadon. de 

. la fusión, . por lo que las liberaciones de. fusión adoptadas poi: las socieda 

·qes, .cons~i __ tll:YE!D_ ... ~é:~os· .. ~eramen~e !>reo~~!:!;!~:!~.;;. de. iü iusión, ya que 'esto . 
. , - . 

reqwere. de "una .actividad posterior, es· decir de". un acto constitutivo de·-

un ente social, que es precisamente el acto de fusión. 

"Por otro lado el .acuerdo de fusión debe ser decidido· en cada S!!_ 

.. ciedad mediante la asamblea general de socios, en base de que la fusión 

trae como consecuencia inmediata una modificación de Jos estatufos, y 

· toda modificación del acto constitutivo presupone una ·manifestación de -

la voluntad social; Ei Artículo 222; de· la Ley de Sociedades Mercantiles 

establece ·., que la fu5ión de varias sociedades debe ser decidida por ca

da una de ellas, en la forma y técminos que correspondan según su nat_!! 

raleza". Tratándose de sociedades anónimas, el acuerdo correspondiente 

debe tomarse por una asamblea extraordinaria, de conformidad con lo que 

establece el articulo 182, en la Fracción Vil. En igual forma debe proce

derse en las sociedades en comandita por acciones atento a Jo dispuesto 

por el articulo 208, que determina la aplicación a esta sociedad de las 

normas que rigen a la sociedad anónima. 
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l.-' · oeliberaci6n de fUsi6n. 

. . 
Las deliberacionf;ls de las sociedades constituyen simplemente de 

claraciones de carácter unilateral porque · su eficacia se agota en las re 

laciones internas de los entes de los que emana; y si .bien es cierto que 

son necesarios; también lo es que i:io son suficientes. en la realizacion de 

ii;i. fusión, por lo que las liberaciones de fusión adoptadas por las. socieda 

"des', constituyen "actos meramente preparatorios d_e la fusión, ya· que esto. 

un ente social, que es precisamente el acto de fu5ión. 

Por otro lad~ el acU:eúfo de. fusión debe ser decidido· en cada so 

ciedad mediante la asamblea generál de socios; en base de que la fusión 

trae. como consecuencia inmediata una modificación de los estatutos, y 

toda modificación del acto constitutivo presupone una manifestación de -

la· voluntad social; El Artfculo 222, de la Ley. de Sociedades Mercantiles 

establece " que la fusión de varias sociedades debe ser . decidida por ca

da una ·de ellas, en la forma y términos que correspondan s.egún su nat_!! 

raleza". Tratándose de sociedades anónimas, el acuerdo correspondiente 

debe tomarse por una asamblea extraordinaria, de conformidad con lo que 

establece el artfculo 182, en la Fracción VII. En igual forma debe proce

derse en las sociedades en comandita por acciones atento a lo dispuesto 

por el artículo 208, que determina la aplicación a esta sociedad de las 

normas. que rigen a la sociedad anónima. 
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En Jás sociedades :de responsabilidad limitada, no se ttac~ distinción 

entre asambleas .. ordinarias y extraordinarias y la ley se·.concretS: fijar ·las 

facultades. del órgano deliberante, dentro de las cuales sin dlJd.a está la -· 

de acordar Ja fusión. 

:".Por fo que se .refiere a las sociedades en no~bre .colectivo y com~_!!; 

<!ita Si~pla, los socios res~lverán.por ~ayorfa de ellos, salv0~pacto-en·r:0n. 

tra~io, .'la f~ión'· :cori ótrás · sociedad~s. 

2.-. Ejecucl6ñ · del acuerdo d6 · fusión. 

La· ejecución del acuerdo de 'fusión, consiste en ·.Ja· ceJebraciÓn. de' 

·, IÍÍl:'.negoci_o jurídico de carácter bilateral, en el cual las socil!dades ·llama,.. 

· . ; , . das a fusionarse, manifestará su voluntad de llevar a cabo dicha unión a 

.través de sus representantes legales; Es necesario, entonces> para' la in

corpm:aci6n por fo que po~~mos marcar que el acto de f~ión, representa 

·1a. ·ejecución de. las liberaciones procedentes y consagra la .realización de. 

Ja compenetración de las sociedades; La sociedad transferente no se ex

tingue si no ¡ansmite sus relaciones y esto es imposible sin la coopera

dón de las otras; por lo que se llega a la conclusión de que el perfecci~ 

namiento de la fusión requiere del consentimiento recíproco de todas las 

sociedades, participantes en el contrato de fusión; ya que la 'disolución -

no es otra cosa que la voluntad de dar por terminada la sociedad, cuando 

esta delibera su absorción o la constitución de una tercera persona jurfd!_ 

ca. 
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El estado de disolución· impone a ~los órganos sociales'. o la observB!!. 

cía del Ardculo 192. que n la letra dice: 

Anfculo 192.- !• Los accionistas podrán hacerse representar en las asam:;. 

bleas por mandataiios. ya sea _que i>ertenezcari o no a la -

. sociectacJ.- í:..a representación deberá conferirse en la forma 

ci.ue prescriban los estatutos y, a falta de estipulación, por 

"No podrán ser mandatarios los administr!ldores ni los com,L 

sarios de la sodedad.11 ( 58 ) 

'Lo. anterio~ se ve .respaldado por la opinión de los sig••ientes doc 

trinarías: 

Umberto Navarrini, establece lo siguiente: !'Ya que la. fusióno: no 
" . . , ~ . 

puede ser sino la consecuencia <k: un ac1.1erdo, necesita una· deliberación de 

las sociedades que se adhieren. Como consecuencia .dé tal deliberaci6ri, . los 

representantes de la sociedad estipulan .el contrato de fusión, salvo ratifi. 

cación ~· ( 59 (). 
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Alfredo de Gregario.- Es de la misma opinión en el sentido que 
11 l~ deliI>eraci6n de l~ · socied8.des es suficiente para que la fusi6ri en su 

segunda etapa tenga lugar, este autor dice·que se discute 'si para "la'".! 

1.idez de la fusión es necesaria la esÍipuláción de un acre de_· fusión, y · 
I . . 

si éste puede ser cuinplido antes de transcurrido el término de tres meses. 

Si es .. exacta la tesis acerca de los poderes de la asamblea, debe admitir- . 

se la co_nsecuencia que las deliberaéiones de las .asambleas de' las. socie:-

dades que se 'fusionan, pueden constituir, en _cuanto contienen todos. los.· 

elementos necesários para establecºer. el contenido,. la •manifesl:~.;ióñ• <le·:_ . 

vol~tad de los entes, que ·es suficiente para ·dar· vida al negocio de fü- - : 

si6n." ( 60 ). 

Asimismo Giuseppe · Ferri, nos. expresa sobre el _particular que; Ja: 

deliberación de la asamblea cómo acto interno ·de la sociedad, cuando -

ha realizado su eficacia, ·tiene sólo. el poder de imponer a los socios. y a 
. . - . . . 

·los terceros la modificación del vínculo social, cuandet tal . deliberac~6n. es 
. " . _- '•' '¡, -·· 

·activada por los administradores. N.o tiene, sin embargo, .el poder de:ac.,. 

tuar la compe11etración de los organismos sociales en un organismo . dive!. 

so,_ ni el de determinar la extinción, como sujeto de derecho, de la so--

ciedad que se funda. 

La compenetración de los grupos sociales y la consecuencia, ex

tinción de la .sociedad no puede ser sino el efecto de un acto ulterior, el 

cual tenga la fuerza de vincular a los que pertenecen a los grupos socia-
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les en particular y que por lo mismo debe necesariamente interferir entre T. 

las diversas sociedades que se fusionan y no pueden ser, corrio la d?libera~ 

ci6n de la asamblea, un acto interno de la sociedad misma. " ( 61 ) 

3.- Revocaci6o de la deliberacion de fusí6o. 

Las deliberaciones de las sociedades, como ya se ha señalado, _sie_!! 

do de carácter unilateral no compromete ni obligan de ninguna manera a · 
• • ' < • 

s~ emit~ntes¡ en virtud ~e :;:.:¡¡_.;u,; eiecios están circunscritos a la. e5per_! 

de actuaci6n' interna de la sociedad; por lo que se ha considerado que an

antes de· Ja estipulaci6n del negocio de fusi6n, la deliberación 'de' esta es -
siempre revocable y no produce los efectos propios de ella. 

Aún cuando nuest~a Ley de Sociedades en el Artículo 223, la obl!_ 

gaci6n por . parte de los entes que van ª· fusionarse a la inscripción en el 

Registro Piíblico de Comercio. y ·a su púhiicaci6n en el diario Oficial del 

domicilio de la sociedad, de ninguna forma dicha oblígaci6n · emplean la 

imposibilidad de revocar el acuerdo de fusión; ya que tanto la inscripción 

como la publicación tienden a dar a conocer a los acreedores o tercera

interesada la unión próxima de estos entes. 

La renovación del acuerdo de fusión será tomado por las socied!: 

des participantes, en virtud que en canto no se celebre el contrato -
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respectivo, estos organos sociales conservan, su personalidad· jurfdica 'por 1 a 

que gozarán en far~~ plena de. sus. facultades y podrá decidir respe~to 
; . i' ·. : ·.. ' • • • ... · 

, , de. ella inisma:; en t,odo ~aso que .la renovaci,60 cause 'perjllicio alguno .á , 

ella, habrá necesidad de resarcirla en ,los ~érminos que se convenga, o - · 

proceda.· 

•·- Rescisión del Coritrato 'de Fmi6n. 

Celebrado. el contrato de_ fuSi6n, se producen todos sus 'efectos, - , 

pero hay ocasiones en que es ne'cesario no dar efecti,vidad al contrato ce~ 
·' - . •,: 

lebiado,. ya sea. co~o co~e~uencia de. las violaciont;S a la ley o a los -

e5tatútos, implica la, invalidez del acqerdo de la sociedad, ~que ,los so

cio5 pueden impugnarlo' y onterier la nulidad o ~ulidad 'del mismo;. ah~ 
ra bien ese. contrato de fusión, puede adolecer de vicios de la voluntad 

, y se solicitará la., i:esCisión como, .C:ºº cualquier contrato~ . por último,· ta.!.!1 

bien puede darse el caso de· rescisión por. imposibilidad de. cumplimiento 

del contrato. 

· S.- Formalidades para la deliberaci6n y ejecución del acuerdo de 

fusión. 

a).-· El acuerdo de fusión, debe decidí rse por cada una de las . so-

ciedades según su naturaleza: . 
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Por otro lado es necesario que los socios conozcan la posición 

económica de ·la sociedad - ya que son ellos qui.enes' van a decidir, sóbre 

la propuesta de fusión; por lo que es importante que- esten concientes de 

_las consecuencias patrimoniales de su descisión. 

~).:.. l]na vez hecha la publicación es necesario que transcurran 3 

meses sin -que los acreedores -se opo~gan a la·_ fusión o que_ la oposi~i6n _se 

haya ; r~elto, para que los representantes legales ejecuten el contrato 

, de tusióO:' 

e).- Las sociedades que se fusionan pueden abreviar al término de 

tres meses para celebrar el contrato de fusión, siempre y cuandoi 

1.-Se convenga o pacte el pago de la deuda. 

2.- Que se cubran los créditos de los acreedores que se opongan 

- a·_la fusión, o bien se les de qtia clase de garantía._ 

3.- El consentimiento en forma expresa de los acreedores a·- la fú 

sión. · 

Podemos concluir que el acuerdo de fusión consiste en la declar.!!: 

_ ción unilateral por parte de los accionistas d~ -las sociedades llamadas a 

fusionarse, acto donde se expresa la decisión de llevar a cabo la fusión 

y fa forma en que va a operar. 
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Las sociedades en 'nombre cóñ,ctivo y en comandita simple decide 

la fusi6n, salvo pacto en contrario por el consentimiento unánime de los 

socios; las sociedades de r.esponsabilidad limitada, acuerdan la fusi6n con 

. otro ente; cuando . la asamblea convocada para este fin, la decisi6n se. -

toma por· los socios que representan por lo rpenos las tres cuartas partes 

del capital social; por último, las sociedades anónimas .,y en comandita 

por_ acciones, ·tratan sobre la fusi6n. en has asambleas extraordinarias y -

la. aprueban por mayoría que reprsenta por lo menos la mitad, del capi

tal·. social. 

· b).- Lo.5 acuei;dos de fusión. deberán inscribirse en. el Registro· Pú 

blicó de· Comercio. y publicar en el peri6dico Oficial del domicilio de las 

sóciedades que. hayan de fusionarse. 

c).- La sociedad tambien deberá p~licarse su último . balance . y -

los que dejen de existir deben dar a conocer el· modo de· extinguir su P!!: 

sivo .. 

Esta obligación es impuesta por la Ley con la finalidiíd de que m~ 

diante la ¡iublicaci6_n del balance,, se, conozé:a en forma real y exacta la 

situación patrimonial de las sociedades, el. acreedor y aún los socios - -

,l)Ueden en su caso expresar lo que pretendan que a su derecho conviene. 
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Est~ acuerdos . son . propuestos por los. directores· de 1ru; Empresas . 

que pretenden unirse ya que. son ellos en realidad los que conocen ~ qie!! 

cia ciena la situación de la sodedad, adir como, los pros y contras que -

.' impl~ca la fusión, Aunque el acuerdo de fusión deberá .ser. tomado por - . 

. los accionist!IS mediante· la asamblea extraordinaria en virtud, de la mo-
... .)::· 

... ~, 

· :· dificación que suhen los estatutos sociales; en realidad como ya se men-

cionó. las personas idóneas para tomar dicha decisión son los Directores, 

Gerentes y Administradores etc.; pero en _rawn de que. sus ·facultádes y 

atribuciones 'emanan en forma .directa del contrato social,' no podrán.·_ '

ellos. modificarlo. 

De conformidad con : la Ley de Sociedades, los acuerdos . de fusión 

deberán: 

1.- Inscribirse· en el Registro Público de la PmpiedB.d y .Comercio 

2.- Publicarse en el Peri6dic~ Oficial del domicilio ·d~ las socied_!! 

des. participantes • 

.. 3.- Publica:r el. último balance de las sociedades 

1".:. El sistema establecido. ¡Jara extirisi6n de su pasivo 

B.-. Efectos del 'Acuerdo de Fusión. 

Son considerados desde el punto de vista de los socios y acreedo

res de las sociedades participantes en la fusión, que enseguida se det_!!-

llan: · 
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a).- Efectos en cuanto a los socios. 

El primer efecto del acuerdo de fusión frente a los socios es el 

llamado derecho de ·retiro, que consiste en que un socfo que no este co!! 

forme con la fusión, la cual implica modificación del contrato social, tie 

·ne derecho de retirarse de la sociedad. 

·Este derecho encuentra su justificación plenamente en base a la 

idea, de que en un principio las personas que constituyeron la sociedad, -

o aquellas ·<!ue- ptJSt~!!(?:-m~~:c ·Sé wú~ron ·a eHa, aceptaron el coritfato s~ 

cial vigente y cuando este contrato se ve modificado a través de la fu-

sión; no están obligadas a aceptarlo, y por ello debe concederseles la fa

i::ultad de separarse de la sociedad llamada a· fusionarse. 

El derecho de retiro, trae como consecuencia lógica la obliga-

ción del socio, de ·compartir la responsabilidad por los actos y decisiones

~omados, anteriormente al acuerdo de fusión por la soéiedad, frente a los 

terceros; esto es contemplado mediante el Artículo 14 de la Ley de So-:.. 

ciedades que a la letra dice: 

ARTICULO 14.- " El socio que se separe o fuere excluido de una socie-

dad, quedará responsable para con los terceros de todas 

las operaciones pendientes en el momento de la separa-

ción o exclusión. El pacto contrario no producirá efecto 

de perjuicio de tercero "· (62) 
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Por otra parte de igual modo que se marca la responsabilidad de 

acciones en las pérdidas de la sociedad, se le otorga el derecho correspo!!_ 

diente en los beneficios obtenidos por esta~ por. lo que podemos concluir 

que el socio que se reti"ra, ·tiene la facultad de solicitar se le reintegre 

su aportación con los accesorios correspondientes, en virtud de que hasta 

este momento ha permanecido activo. A Un de ejercitar el derecho de 

recuperación el accionista puede solicitar a la sociedad, que .practique -

un balance, que les permita conocer la situación real de este. 

Podemos conlcuir qÚe en ~l caso de separación de ~ accionista, 

los efectos relativos a dicha persa~ guarda.Íl gran semejanza a los que 

se observan en la disolución y liquidación de una sociedad; aunque es -

aventurado asegurar que la sociedad tuviera que seguir ·tan complicado -

procedimiento por la separación de uno de sus socios, cuando en realidad 

lo más práctico sería asegurar el derecho de recuperación de su inversión 

y del remanente si lo hubiera; ya que de no garantizar la sociedad ese· -

derecho, el accioriista podrá oponerse en vfa judicial a la fusión, este -

caso puede presentarse cuando el accionista que voto en contra de la -

unión de empresas sea el titular de un porcentaje considerable en el Ca 

pita! Social. 

:Por último indicaremos la fundamentación legal que se ha dado 

el derecho de retiro en la Ley de Sociedades, que se localiza en los -

Artículos que enseguida se detallan; 
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domicilio ··social a. país extraño o wt cambio de régimen legal cuestiones am 

bas de consecuencias imprevisibles para los socios; y en cuanto a la transfo!. 

·maci6n de la sociedad, el derecho de retiro se justifica por la uascendencia 
. . ,• . 

que esa medida puede tener la .responsabilidad de los socios. Awi cuando por 

ia:Ietra· de la i..ey parecerla que no se otorga a lo~ socios, el derecho de - - . 

retiro, en. caso de. fÍ.rsión de sociedades esto no es asr, pues de 'conformidad -

con el contexto de todas las nor.:Oas de la Ley, debe c'onc~ders~ el derecho-. 

de. retiro cuando, la. fusión traiga como· C()nsecuenda el cambio de objeto de 

nacionalidad o la transformación. de la· soeiedad. · · 

b).;;,.. Bfecto en. cuanto a los acreedores. 

En primer ~ugar es conveniente i~dic~r: .que se entiende por acreecÍ~r 
. . 

.de ~ sociedad; a tod8. persona ya sea física o moral que tenga un derecho 

o acción ·que hace efectivo frente a la sociedad; 

Los acreedores de una sodedad, gozán :de· c.onformidad con el Árticul.o 

224 de !a .Ley de Sociedades derecho a opone~se por vfa judidal ~ la fusi6~ . . 

en.~ ~1.aro de tres meses contados a· pa~tir de la publicación del acuerdo -

de fusi6'n y. mientras no se declare infundada la oposición quedará suspendi

da la ejecución de ésta 

El Maestro Osear Vázquez del Mercado, nos explica que "El ·funda--

mento del Derecho de oposición lo encontramos simple y sencillamente en -

los posibles perjuicios que la fusión pudiera ocasionar a los acreedores, ya 
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que estos contrataron con la . sociedad teniendo en cuenta éonio base de -
. . ' ~ . . . . . 

su garantf~' el Patrimonio del ente social que interviene en la reladón. 
. . . 

Confirma esta opinión el artículo 225 de la Ley .de Sociedades~ en el 

cual se establece que la . fusi~ tendrá efecto en el momento de la .ins

crii>ción, cuando. los intereses .de · los acreedores. se encuentran perfecta--
. . - .' _ .. , 

. ment_e garantizados; esta disposición tiene como propósito evitar ·que. lós -

aereedores puedan ser perjUdicados ·por la ejecución. <:le la fusión. " (64)~' 

e).- BfectoS en CUU1to a. la· F:uá(Jn.. 

.. , .· :. ., ; 

Para· el Maestro Osear Vá2~u~~ del Mercado clasifi~ los .. efectós 
. : :.- . . . 

de la fusión de la siguiente forma: ". 1.- Efectos con relación a 111 socie-. 

dad en a).- Desaparición de las sociedades; b).- Transmisión .de. l~· rela

ciones e>~- C:?.mbfo. de T!tcl0s; d).-· Cread6n:de nueva sociedad:en._caso -

de fiisión propiamente dicha; o aumento de capital, en caso fusión por Í,!! 

corporación; 2.- Efectos frente a los socios; y, por último, 3.- Efectos 

frente a los acreedores "· (65) En páginas anteriores hemos examinado 

los efectus en cuanto a sccios y acreedores, por lo que señalaremos 6ni

camente le rele.tivo a: 
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Efectos coo relacidn. a la Sociedad. 

a).- ·Desaparición de · 1a Sociedad: 

La fusión de sociedades, entre los efectos que provoca se encuentra 

la extinción de. un ente social antes de la fecha· señalada, es decir •. La .fu-

sión implica una convención·que pone fin a una sociedad antes del término 

ilsignado para. su duración. 

Esta ideá . se ve reforzada por la opinión generalizada de varios auto 

res como Gompel que nos indica que en la fusión " La extinsión es un - -

efecto o consecuencia de la incorporación " ( 66) 

O bien como lo señala Agustín Vicente Y Gella " La Fusión de -

Sociedades presenta como carácter específico la extinsión de la persona -

jurídica .y de la ordenación administrativa de una de las compañías que se -

funden 'por lo menos " . (67) 

Por otro lado Cesar Vivante expone que " cuando una sociedad des!!: 

parece, acarrea consigo tal desaparición 1.a pérdida de la personalidad jurr

dica, la pérdida del r¡ombre social y pasa a la nueva o . subsistente la totali 

dad del patrimonio " • (68) 
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La característica propia de este efecto, consiste en la pérdida 

automática de la personalidad jurídica y en la transmisi6n del Patrimonio, 
. . 

que se: efectúa por el solo contrato de fusión sin necesidad d~ ejecutar-

ningún ·acto tendiente a regular el activo y extinguir el pasivo como suce

de en el estado de liquidación. 

, b).- Transmisión de relaciones: 

El paso de derechos y-- obligaciones de las sociedades que desaparecen 

·a la que· subsiste o nace, es solo otro ·efecto al que da lugar la fusión; ál -

respec.to :.explicá Mario GhidinL que " la transmisi6n de las Relaciones Patrin~ 

niales se efectúa cuando la sociedad ( incorporante o nueva ) frente a los -

terceros deudora o acreedora. 

La. transmisión de relaciones corporativas se verifica cuando el vfncu 

lo social que liga a la sociedad disuelta con sus miembros, se constituye - -

entre la sociedad corporante o nueva y los mismos socios, los cuales vienen 

hacer socios de esta " (69) 

Por la transmisión de relaciones no se realiza sino hasta transcurri 

do el plazo legal, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 224; dé -
• 

la Ley de Sociedades Mercantiles que a la letra dice: 

"ARTICULO 224.- La fusión no podrá tener efecto sino tres meses despues 

de haberse efectuado la inscripción prevenida en el - --

artículo anterior. 
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Durante dicho plazo, cualquier acreedor de .las. soCiedades ' 

que se f~ionan podrá oponerse judicialment~¡ en Ía vía -

sumária, a la fusión la ·que se suspenderá hasta que cause 
- . 

ejeeutoria, la. sentencia que declare que:la oposición es i_!! 

fundada. 

,--. : -

Transcmrido el plazo señalado sin ·que se haya formuládo . 
. -

op0sici6n; podrá_ llevarse a cabo 1"! fo:;l:6r., y ia _socíeda~-. 

que stibsiSta ~ l~ que resulte de la _fusión, tomará ~ ~ -

'cargo Jos derechos y Jas o'bligaciones de, Jas soCiedades -

extinguidas " • (10) 

Cesar Vivante opina, que la fusión queda en suspenso hasta tres · -

meses despues del último acto de publicidad · 11 a ffn de que los _acreedo

res que temieren aJgún perjuicio de aquella, puedan oponerse. Durante -

eses tres meses c~da sodeóad continuará por s~pa.rado la explotación de -

la propia hacienda, llevando una contabilidad igualmente separada, extin-

guiendo sus deudas al vencimiento de las mismas y contrayendo otras -

nuevas si el ejercicio de la industria lo exigiera. TraÍlscurrido tres . meses 

sin oposición entregará la hacienda viva y activa a la otra empresa que, -

uniendola a la propia ensanchará la espera de sus negocios "· ( 71) 
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Por Ílltimo. cabe señalar que la Ley Solo hace referencia a· las relá 

dones e~ter~ de la .sociedad, pero nadaseñala acerca de las relacÚ:mes

orgánicas, ·Es decir,· que en ningún ·momento menciona " que procedimien

tos. han de seguir· las soCiedades llamadas a_ fusionarse respecto a sus órg_!< 

' nos internos, principalmente 'en io .refativo a los puestos de confianza o de 

los ·diÚg1mtes como es. el caso de un Gerente,' Administrador, Director, etc. 

·el Maestro ·váz9uez del. Mercado nos indica " esta_ clase de relaciones por 

su propia naturaleza d~be. concluirse, cuando, se trata de las . saciedades -

que de5aparecen. En . efecto, un Administrador o Comisario que i.ctúa en -: 

·la sociedad que va a fusionarse desaparecen en consecuencia, .no podrá --

. por razón lógica ,seguir funcionando. En la hipótesis de_ la fusión por inco,!'.: 

. poraeión . d~be presumirse que la sociedad incorporada dé por concluidá -

la participación de sus órganos, en el momento en que celebra el contra

to de fusión. En tanto que· los órganos de ,.Já. incorpoi:ante permanecerán 
• 1 • • • 

'en _su cargo; salvo que s~ hay~ .~dn~enido lo contrario. 

Cuando la fusión de lugar a un ente diverso a los contratantes, la 

designación de los órganos correspondientes debe ser motivo dé decisión -

en los térmionos que prescriben para su nombramiento y según la Socie-

dad de que se trate "· ( 67) 

Consideramos en base a lo anterior _que esta omisión constituye 

una laguna ·de la Ley, que no tiene mayor reelevancia cuando se da el 

contrato de fusión, pues en última instancia, los accionistas indicarán -
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quien llevará el control de sus empresas y. el procedimiento para designar 

a sus· órganos de administración y vigilancia. Además los acuerdos que -. 

los U:ccionistas en· cada caso, son ·en un momento dado, más beneficios -

para .la_s sociedades, en virtud de que se les deja plena libertad en selec

cionar sus diversos órganos. 

c).- Cambio de Tltuloa: · 

.Para algunos, autores, un efecto caracterfstico de la. fU.sión · 10 cons 
·. ·. ' . '·. . 

tituye ·el cambio de tftulos, haciendo consistir este canje en la entrega 

de nueva.S acciones a los socios de las sociedades que desapa~ecen. 

"La fusión no es unicamente confusión de patrimonios, sino también 

agrupación de socios pertenecientes a entidades distintas. La fusión de so-
. . 

.ciedades· establece un vínculo social único entre los miembros de las -
' ' 

·. distintas sociedades fusionadaS, y esto se obtiene únicamente mediante la 

entrega de acciones a los socios de los extintos Entes sociales, de la socie 

dad que person~i.ce. la fusión. 

Para: el autor Roberto Gompel " La fusión implica un acuerdo - -

entre dos o más personas morales, para poner fin antes del término, fija

do, por lo menos a una sociedad e implica el cambio de tftulos de la - -

sociedad que desaparece por aquellos de la sociedad absorventes " ( 68 } 
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La entrega de acciones requiere de un estudio p'revio en el que 

se· determine el valor de las acci~nes, tanto de la sociedad fusionante -

como de las fusionadas, a fin de· saber, el número de acciones .qu~ lífiUes. 

ponderá a cada socio de las sociedades llamadas a desaparecer. Es Besa 
r~s-· -

rio fijar el valor· real de las acciones, tómando en ·cuenta· _la situación 

· ·de cada 5ociedad, en lo cual influye en forma determinante su posición -

en et' mercado y el monto de su patrimonio; estas circunstancias deben 

s~r valorad"~.~!? !::.:; ~moieas e~ q~e se acuerde la fusión~ com~ indica

dores del cambio de. títulos. a efectuarse. Así el canje de acciones¡ no es 

. aplicable para tal objeto el valor contable ni el nominal, por lo que la r~ 

!ación del canje se formará según la proporción del valor del patrimonio '.' 

.de. ;¡as -dos sociédades. 

Es conveniente resaltar que solo en las sociedades de capital pue

de hablarse de acciones como dt,ulos negoc!::.blas I.,presentativos de la ca-' 

lidad y derechos de los socios: .no opera el cambio de acciOnes entre las

sociedades de personas, ya que estas no emiten acciones, la fusión se -

logra con el reconocimiento de la particii;!ación en la sociedad y no nece 

sariamente con la entrega de títulos. 

d).- Creación de nueva Sociedad o aumento de Capit.al: 

Los efectos de la fusión pueden ser, el aumento de capital en la 

sociedad que permanece viva en el nacimiento de un nuevo ente social; 



...; 66- . 

. desde luego ~sto solo tiene _lugar cuando esta~os frente a la fusi6n propi,! 

mente dicha. 

•' 

El capital de la sociedad incorporante se incrementa .dÍbido a fa 

.. apol:taeiÍSn efectuada por las .sociedade5 llamadas a extinguirse. Con motÍ

~o :¡fo esÍ:e .. aumerito el co~trato -~o~ial se ~odifica de. conformidad con lo 

>estilbleeido ~r la _Le}' de Soc.iedades Mercantiles, la. fusi6n po~_ incorpora.= 

ci6ri no implica moclificaci6n del_ contrato social. de la sociedad subsisten 

te;. se coruil:ituyo como. sociedad de capital variable. 

EFtratadista Rodrígo Uria comenta que. 11la modifica:ci6n de los. 

estatuto~ cuand~ se me~~iona el aumento de Capital como un efecto de 

la fusi6n, se hace en forrpa indirecta porque dice que en el supuesto de 
- ' 

la ·ftisi6n por absorci6n la entrega de a~eiones de la sociedad absorben-

te a "1os sopios de las sociedades. absorbida implicará norm~lmente _la -

ampliaCión del capitál de la sociedad absorbente. Sin embargo, se recon~ 

ce que la elevación del capital no siempre será necesario cuando la so-

ciedad. tenga en cartera de acciones, lo suficiente para hacer frente a -

la operación de absorción. 

Por otro lado la Ley de sociedades señala la necesidad de que se 

establezcan las condiciones para el aumento y disminución de capital, a 

través de su Artículo 216 que enseguida se transcribe: 
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ARTICULO 216~- 11 El contrato· constitutivo de toda sociedad de. capital 

variBble deberá contener, además de :las estipulaciones 

que correspondan. a la naturaleza de la· sociedad, las. -

cor:idiciones que se fijen para el aumem:o y la disminu

ción del capital social "· ( 69) 

: En las sociedades por acciones, el contrato social. o la asamblea . 

· géner~l. extraoÚinária fij~rán los aumentos del capitai y ia form<:. ;~ !é.!_ 
'·., 

minos en que 
- . . . . 

deban hacerse las correspondientes emisiones de acciones, 

· Las acciones emitidas y no súscritas o los certificados provisionales, en 

su ca.!m, se con8ervarán en .poder de la sociedad para entregarse a medi 

da q\le vaya realizándose la.sUscripci6n. 
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C A P T U L O '• VI 

LA. FUSION. EN EL DERECHO MEXICANO. 

El derecho mexicano, s través de su· Ley . General de las Sociedades 
- . 

Mercantiles efectúa. la reglamentación de ·1·a fusión de sociE,dades; cabe men-.:. 

cié:mar que respecto. de ia figura que nos ocupan, existe.n vi:.rias · 12.gunas de· ~· 

po .legal, como .. se podrá observar. a lct la.rgo de este cap(tulo. 

- . 
A).- Ley General de Sociedades Merwtil~ · 

En la Ley General de Sociedades Mercantiles, se kcali2P.n normas -" 

·relativas a la fusión en e.l Cápftulo IX, denominado " De .la. fusión y la. tia~ 

formación de las scciedades " de lo que se desprende el reconocimiento im

plícito que hace la Ley, i¡l presupuesto de que la fusi6,n origina siempr_e una 

. transformación. 
, .,; ' 

Una vez localizada nuestra figura,. se observa que esta. Ley ha omiti 

do definir que debemos entender por fusión, y aunque bie·n es cierto que la -

doctrina conceptualizs en forma .amplia y abundante a ésta; le cual no es -

causa justificante para tal ausencia de conceptc legal de fusión una vez he

cha esta observación iniciáremos el análisis partic:ular de cada uno de les Ar

tículos tendientes a regular esta unión de sociedades. 
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ARTICULO 222.- "La fusión de varias sociedades deberá ser decidida por 

cada una de ellas, en la forma y términos que corres 

po~dan según su· naturaleza". 

Del A.rtfculo arriba citado, otorga facultades a ·1as sociedades part!_ 

cipantes para decidir lo relativo a su fusión; sin em!>argo nada señala de -

que órgano es el competente para tomar dicho acuerdo; pero la. duda se -

despeja en el Artfculó 182 Fracción VII, que a la letra dice: 

ARTICULO 182.°..:.n.soo Asambleas extraordiDa ñas los que se reunan para tra 

tar cualquiera de los siguientes asuntos: 

'--~FRACION VIL= Fusioo con otra sociedad. 11 

Esta disposición encuentra su motivo y razón en la trascendencia que 

lieva implícita la fusión. Es. decir la tray~ctoria de una sociedad, y _las deci 

siories que deba to~e.r !o· he.!e. media.~te _los· tipcs .. d~ ::s::..mblc:i.s;, as! IcS ac-

tos que· considere norma.Ies en virtud de relacionarse con el objeto social; por · 

lo que se. celebran en la vida de la sociedad en forma periódica se realiza 

rán a través de las Asambleas Generales de Accionistas; pero aquellos que -

debido a su naturaleza impliquen una modificación al Contrato Social se - -

acordaron en Asamblea Extraordinaria de Accionistas. 

La Ley en forma limitativa marca los asuntos que deben ser compete_!! 

cia exclusiva de la Asamblea Extraordinaria contemplando la importación y -

consecuencia de estos. 
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ARTICULO 223.- " Los acuerdos sobre fusión se inscribirán .en el Registro Pú · 

blico de Comercio y se publicarán en el Periódico Oficial 

·_del domicilio de las sociedades que hayan· de fusionarse. C,!! 

da Sociedad deberá publicar su último balance, y aquella o· 

,, aqtiellos que_ deje o dejen de existir' deberán publicar. además, 

el·sis~~ma establecido para la exti~cióri de su, pasivo "· 

Este A'rtÍcuio; ·señala c~mo obÍigaci6~ imptit11:oie a. i<Ü; ;;;(;clo;d<'.l:!:::: ;::z.E_ 

ticipantes, inscribir-en el Registro Público de Comerdo y publicar en el Peri2 

.dico , Oficial el Acuerdo de Fusión, a fin de proteger mediante estos mecanis

mos a '~ia.: parte acreedora de las respectivas sociedades; pero en la realidad -

este objetivo no se logra en su totalidad- en virtud de.la escasa costumbre -

de leer . y. consultar los habitantes del pais, tanto el Diario Oficial ·como el -

bolctin que publica el Registro Público de Comercio. En fin, si lo que se bu:!. 

ca es la protección del acu::eclor dcbfa establecerse. el mandato a cargo ~e -

las sociedades que deseen fusionarse de comunicar ·su propósito. a sus acre~ 

áores en forma fehaCiente; para que en un plazo que fije la Ley presente -

lo que a su derecho convenga sin que se abandone en ningún momento los 

requisitos de la inscripción y publicación respectiva. 

ARTICULO 224.- 11 La fusión no podrá tener efecto sino tres. meses después 

de haberse efectuado la inscripción prevenida en el Ardcu 

lo anterior., 
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Durante .dfoho plazo, cualquier acreedor de las sociedades 

que se fusionan podrá oponerse judicialménte, en. la vfa. -

sumaria, a la fusión, la que se suspenderá hasta que cau

se ejecutoria la sentencia que decláre que la oposición es 

·infundada • 

.Transcurrido el plazo señalado, sin que se haya formulado 

oposición, podrá llevarse a cabo la fusi6n, y la sociedad -

que subsista.· o ia ·que· resuite áe ia·.-iUSión/ tomárá a su -

cargo los derechos y las obligaciqnes de las sociedades - -

extinguidas "· 

Al. analizar ·este · Ártfculo, observamos eri forina clara la intención 

. del Legislador de salvaguardar los derechos del acreedor de una sociedad -

llamada .ª fusionarse; para tal motivo establece un. plazo legal, para llevar-, 

· a. cabo la ejecución . de la fusión, dejando la posibilidad en este tiempo al -

acr~edor d~ opo~erse judiciillmente a esta unión; en virtud de considerarla -

perjuiciosa a su crédito protección que rio se cumple en forma satisfactorfa, 

en base a los vicios, vistos y comentados anteriormente en lo relativo al re

gistro y publicación de los acuerdos de fusión. 

Por otro lado es conveniente mencionar que dicho Artículo en forma 

acertada, establece un tiempo lfmite para tramitar la oposición y una vez -

transcurrido el plazo, puede llevarse a cabo la fusión plenamente; es decir, 

la sociedad que subsista o la que resulte de la fusión, tomará a su cargo 

los derechos y obligaciones de las sociedades extinguidas. 
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El- acreedor;que se oponga sin causa justificada .a la .fusión, causán 

dole daños ,.y -perjuicios. Considero 'esto una 'gra~e omi~ión legal. que deja -

~ estado _de desprot~cción a las sociedades; y~ que la Ley únicarrie~te en 

éste artículo habla de que una vez que cause ejecutoria la sent_'encia decla 

_re 'infundada la oposición, a la fuSión, est.a surtirá sus efectos. 

. ., 

-- ÁRriCúLO 225.-'- " La fusión tendrá efecto en el mo,¡nento de lá inscrip-

ción si se pactare el .pago de todas las deudas de las 

csociedades, que haya~ de fusionarse, ó se co.:istituyere 

el-depósito de su importe en· una institución de créd!_ 

to, o constare el consentimiento de todos ·los acreedo 

res. A este efecto, las deudas a. plazo se .darán por ven 

et das. 

m· certificado en que se haga constar el depósito, debe 

rá publicarse conforme iil Artículo 223 "· 

Este -Articulo nos señala, la excepción al plazo legal establecido por 

el Artículo 224 de la Ley de sociedades •. aue enseguida se detallan: 

a).- El pacto del pago de deudas de las Sociedades que hayan de -

fusionarse. 

Es incorrecta, a mi parecer la redacción de esta excepción, en virtud 

de la falta de lógica que se observa al indicar~os qtie se pacte el cumplimie_!! 

to de las deudas con posterioridad al acto que les dió origen, ya que en el 
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>'.ª que en el. tiempo en que la sociedad contrajo estos compromisosi seg_!! 

ramente. en ese preciso· momento. se .convino el pago de la. misma; ·ahora. 

bien cabe resaltar que. el· hécho de· pactar el pago o · no hacerlo ·no es 
. : .. :. . ... . 

reelevlÍnte;, en ningún momento ya que la sociedad estará siempre oblig.! 

da a cumplir, con sus .deudas por el simple .hecho de haberlos contr~ido. 

Por otro lado, el acreedor de la socia.dad f~ionante,, queda .~~s~ 
protegida con esi:a excepción, ya que en nada le garantiza que la socie.:: 

. dad . tramite eJ. pacto. de cu~rirle lo que le debe; si.'1 embargo el acreed~~.' 

tiene ~'.posible def1>!!!;!!. ··~:i.' !::~ c~:."oe ,iÜsió~; y es que la. Ley menci~ 

nada la acción de. "pactar 11 ,·:que 'en' términos gramaticales en un sentido 

" amplio, sigrufica un contrato o .comienio, a fin de modificar crear o 'ex-
'· ~ .. . 

tinguh o.bligaciones, derechos; si es Yálida esta interpretación cabe pregll!! 

ta/:. con q~i~nva a pactar la sO'cieda.d el pago de sus deudas; no ~ 16gi-
. . ' 

co que · 10 convenga con las sociedades particip&ites en la fusión, o con ..,-

un tercero totalmente extraño·ª la sociedad; .si no con su respectivo acre~ 
. . . . . 

. dor y én ese momento p0drá analizar si la prete!'!.m.:i~ fusi6n lé causa - ~ 

algúlÍ pe~júicio o no; y. en casp_ de ocasionarselo podrá tomar las medidas 

pertinente, bien sean en forma judicial o extrajudicial. 

b).- Que se constituya un depÓsito en alguna Instituci6n de Crédito. 
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Esta excepción debiera ser complemento de la primera, en virtud 

de que a nue~tro juicio el pacto debe celebrarse entre la sociedad. y su . 

acreedor y por otro lado que los. acreedores est~n de acuerdo i;:on la fu

sión, .Y lo hagan co.nstar en forma fehaciente; y no siendo perjuiciosa la 

fusión a juicio de sus acreedores no es neces¡uio dejar transcurrir 3 - -

meses para efectuar la consumación de la fusión. 

sultar,. una distinta, en constitución se sujetará: a los 

principios que rigen la constitución de la sociedad a 

cuyo género haya de· pertenecer•i. 

Del estudio de este Artículo. se desprende el surgimiento de una 

sociedad como efecto de la fusión pero que se caracteriza por la partic_!! 

larid~d de iniciarse con pasivo y activo procedentés de las Sociedades F_!! 

sionadas. Asf pues esta nueva sociedad no tendrá la obligación de celebrar 

. un contrato de constitución social; pero si en cambio el de protocolizar -

ante Notario Público e inscribirlo en el Registro Público de la Propiedad 

de su domicilio el· contrato de fusión que le dió origen; siendo además -

necesario que dicho convenio se inscriba en cada uno de los Registros -

Públicos de Comercio de las Sociedades Fusionadas, con el ffn de que se 

r·ealice la cancelación a la inscripción que, corresponda. 
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Por último, comentaremos que en el derecho mexicano se contem 

pla la necesidad de solicitar un permiso 'ante la Secretaría de Relaciones 

Exteriores. para lelvar a cabo 
0

la fusión. Esta disposición tiene fundame~to 

Legal en el Decreto publicado en el Diario Oficial del 29 de Junio de -

1944 que menciona en .el ArtCculo segundo,·· 

" La necesidad de obtener un permiso previo de la Secretarra de 

. Relaciones Exteriores en caso de _modificaci6n o tr~forme.ci6n que sus

tituyan socios mexícanC!s por extrapjeros, ·o varíe en cuaiquier forma el. -

~ objeto social " 

Ahora bien según el criterio de la Secretarra de Relaciones Ext~ 

. riores .se considera como reforma cualquier cambio, adición o supresi6n a 

los Estatutos sociales, que impliquen un aumento o disminución de Capi-

tal asf como toda transformación o Fusi6n de Sociedades. 

8).- Proposición de preceptos legales. 

Del estudio anteriormente realizada a nuestra Ley de Sociedades, 

observamos la existencia de omisiones, por lo cuál me permito proponer 

algunos preceptos, a efecto de que con estos se aclaren y complemente 

el aspecto legal, de la fusi6n; a ffn de lograr una mayor claridad, agili~ 

ci6n y seguridad jurfdica en la reglamentaci6n de esta figura. 
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CAPITULO IX 

De la fuiii6n .; las· ~iedades 

· ARTICULO 1.- Para los efectos de ésta Ley se entiende por f~6n la 

absorción .total del patrimonio de una o más ·sociedades 

. por pa.rte de otra que subsiste, o la 'concentración de -

los patrimonios de todas enaii para dar nacimiento a: una . 

. . ARTICULO 2.-.· ·La fusión deberá ser acordada por cada . sociedad en la 

forma y términos· que corresponda.según su naturalezL · 

. ARTICULO 3.- El acuerdo de fusMn deberá indicar cuando menos: 

l.,.. La situación económica de la oociedad, señalando el activo 

y pasivo asr como la fc?f~ en que éste último se extingu!_; · 

á 7f,~ r; y .,.,;~ 
~··:¿'.'!· 

II.- La forma en . que va a operar la fusión. 

ARTICULO 4.- Los acuerdos sobre fusión se inscribirán en el Registro -

Público de Comercio y se publicarán en el periódico oficial 

del domicilio de las sociedades que ha':yan de fusionarse, -

respectivamente. 
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ARTICUi.o ·S.- Cada .sociedad practicará un balance a :1a fecha en. que 

acu.erde la J~ión y ·~o publicará dentro de los treinta dfas 

siguientes, en el periódico oficial y en uno de los. de m!!: 

yof circulación de su domicilio. El bil!ance deberá ser -

aprobado por la Asaniblea de . Accionistas y asf hacerlo 

··constar. 

· ARTICULO.~~--' S:¡!-;o · qu" conste el consentimiento de 'todos sus acreedo

res, Ía . soeiedad que pretenda fusionarse deberá comunicar 

a éstos-últimos, mediante correo certificado, la existencia 

del · respe.ctivo acuerdo, o ·en su defecto, lo dará a conocer 

por medio 'de tres publicaciones que hará de tres en tres 

días, en los términos del artículo cuatro • 

. ARTICULO 7.-. La fusión no podrá tener efecto sino tres mes"s despues 

cie haberse. efectuado la· inscripción y publicación preveni-

da en el artículo cuatro, o en su caso, contados a partir 

de la última publicación a que alude el artículo anterior. 

Durante dicho plazo, cualquier acreedor de las sociedades 

que se fusionan, podrá oponerse judicialmente a la fusión, 

la que se suspenderá hasta que cause ejecutoria la senten 

cia que dictare que la oposición es infundada. 
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· ARTICULO 8.-. La fusión surtirá efecto en el momento de 'su inscripción, 

si. las• sociedades .· p~rdcipantes pactaren con sus acreedo-

res. el pago de todas las deudas, o si se constituyere el· -

depósito· de su importe en una institución de crédito, o -

constare el consentimiento de todos· los acreedores a este 

efecto, las deudas. a _plazo· se darán po~ vencidas. 

El certificado en que se hae" c~~n~ar .:,¡ 'aepósito 'deber4 
. . . 

pÚblÍ~a;s~ ~onforme ~l aitfculo cuatro. 

ARTICULO 9.- En el caso de llevarse a cabo la fusión, la sociedad que 

_subsiste o la que resulte de la fusión ·tomará a su cargo 

li;;s derechos y las obligaciones de la5 sociedades extingu!_ 

das. 

ARTICULO 10. - Cuando de la fusión de varias sociedades háya de resul

tar una distinta su constitución se sujetará a los princ!_ 

píos que rijan la constitución de la sociedad a cuyo gé-

nero haya de· pertenecer. 

ARTICULO 11.- Las sociedades constitufdas en alguna de las formas que 

establecen las Fracciones l a V del Artículo lo. podrán 

adoptar cualquier otro t¡_ipo legal. Asimismo, podrán -

transformarse en sociedad de capital variable. 
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. ¡¡¡ . . Estamos conscientes de .que la legislación propuesta no es. lo pe_! 

. fecto que pudiera ser, en parte se debe. á nuestras propiás limitaciones_ 

s~bre la 'm~teria y en parte a que también buscamos con elfo, nó 'hacer . 

bromoso el procedimie~to respectivo. Es decir, ·que se conserve cierta -

agilidad en el desarrollo. del mismo, pero cuidruldo los áspectos "que nos 

han preocul>ado a . lo largo del pre8ente trabajo como lo es el relativo · -

~ la seguridad de los acre...,.,rc:: ¡:¡., ias so~iedades que se fusionllll 'y-el 

. . que· s~ ~e,fiere a Jos acciionistas de las mismas. 

C).- La· fusioo a tra.& de Jos Códigos Mexicanos. 

Como antecedente histórico en la evolución de la fusión de Soci~- · 

· dades en nuestro país, encontramos que únicamente el Código de Coro.e!. 

cío, se ocupó de reglamentar sobre la materia; quim esfo. se dt?b!6 ·ª·- --
. . 

que, .. ~n. ese· momento L::. Fusión no tenía el auge actuaJ por que aún. ""."". 

no se presentaban en forma intensa y abilndante, Jos problemas relativa'

mente nuevos, de Ja competencia entre empresa y Ja lucha por los me!_ 

cado, por lo que enseguida lo comentaremos: 

C6digo de Comercio 1889. 

Es el primer código de comercio, que contiene normas que regu

lan la fusión de las empresas. Entre este código y la Ley de Sociedades 

Mercantiles se encuentran las siguientes diferencias. 
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En la parte final 'del Artículo 260 . del Código ~stabléée que para 

los soéios ·no conformes con la fitsi6n, Ja sociedad se considera_ disuelta, 

.es decir, p~evia liquidación de SI.! cuota, podrá separarse de··1a misma. 
. ' 

No sucede: lo · mismo en la Ley de Sociedades, en la. cual no solo hay - . 

omisión,. sino ¡>0r el contrario conforme al artículo 206 s·e· enum.eran ~n 

forma limitativa las -situacipnes -en que los socios desidentes cori el ---

acuerdo que impliquen l!lodificaci6n a la escritura social puede .conside-:-
. . . --· ·-

rA.!~'!!!e:: el ¡!¡;i~dW ae. Separac:iÓnj. dentro de eStas Ca\ISlLS no Se ~O~Uen.: 

tra comprendida la fusión. A mayor abundamienbto, podemos hacer men 

ci6n que en la exposición de motivos de esta ley~ queda expresamente -

estableddo que los soc.ios no tienen derecho de retiro. en ca5o que· fa -

sociedad acuerde fusionarse. 

Sin embargo, el derecho de separación puede· asistir a los socios 

cuando a consecuencia de la fusi6n, Ja· s0ciedacl. cambie da nacionaiidad, 

o de objeto; o bien se transforme. 

Por 'otro lado, cabe mencionar que dicho código de comercio guarda 

gran similitud en la reglamentación de la fusión, respecto a Ja ley de so

ciedades mercantiles. 
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CAPn'ULO Vil. 

1 
La fusi60 en el Derecho lntemacic'.mai 

.. . . ' . 

En -este ·último Capftulo, harÉ!mos una breve ex¡x:;sición de ·algunas· 

I..;egisl_aciones que ·han reglamentadci . a· ta fu5i6ri de sociedades. 

·~Cabe mencionar que el fenómeno de la fusión; e5 relativamente 

nuevo por lo que su normátivid~d es un tanto· deficiente, al gi:ado de que 

en algunos códigos no se. hallan incluidos. dispósiciones ·relativas a 'esta 

materia;· al re!ipecto Rodrfgo lJrla manifiesta n El fenome~o ·de la fu-

si6n, ~ues si· no puede decirse' que sea peculiar y exclusivo de los tiem

pos actuales, solo adquiere en ellos el volúmen 'que lo convierte en uno. 

· de los. más interesantes sectores del Derecho ·de las ·Sociedades Mercll!! '. 

tcdri.v!::. ::e !:::.ya sido rSCogido en· yari~ · l~gisla-
. . . 

cÍon~ con .la atencióD y .. el cuidado que el .legisladOr ha pues~o en la -· 

regulación de otras instituciones. Algunos códigos de comercio no con

tienen ni una sola disposición dirigida a ordenar los· múltiples problemas 

que plantea la fusión de las sociedades, y. otros se limitan a ofrecer un 

grupo reduci,do de normas que disciplinan aspecto parciales Y. fragment_!!; 

rios de la institución. De ahí las dificultades con que se tropieza cuaE_ 

do se trata de construir jurídicamente esta materia variada y fluida. u 
( 71 ) 
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Iniciaremos _nuestro estudio de la fusi6n en el ámbito Internacional, 

concretándonos a señalar únicamente los lineamientos de caiácter general, 

.en primer lugar respecto al Derecho Italiano, posteriormente -el :oere~ho_ -

Alemán, Derecho Suizo, Derecho Frances, y por último Derecho Español~ 

A.- Derecho Italiano. 

Bn Italia el primer C6digo de Comercio, que_ se avocó a la_ regla~e.!! 
. . . . - . . 

taci6n aWlque 'no ~n fo!m~.·~;:.~~::iwa ti~ ia:·íusióD_.de.-Sociedades ·tué-·el -

' ' del ai)o de_ 1883, el cual permitió a la doctrina const~uir con relativa faci 

Údad una t~orfa general de la institución. 

Baj~ la denominación de "Delle_ Fusione delle societa " contenida en 

los· artículos 193 al 196, y este c6digo norinatiza -a la fusi6n de lá. siguie_!! 

te forma: 

El Artrtulo 96.- Di5J>0ne en que termines se efectuará. ia publica- -

_ci6n, al acuerdo de fusi6n, al indicamos que los documentos relativos a -

la fusión deben ser depositada, transcrita, fijada y publicada en extracto, 

de acuerdo con las disposiciones de los artículos 90, 93, 100 y 197 del - -

-mismo código. Estos Artículos establecen que cuando se trata de socieda

des en nombre colectivo o en comandita simple, dentro de los quince días 

siguientes al día en que la sociedad estipuló la fusi6n, dicha estipulaci6n 

deberá depositarse en la cancillería del tribunal ( de comercio ) en cuya 



jurisdicci6n se encuentre establecido el domicilio de la sociedad, para que 

se inscriba en el· registro de las sociedades y se fije en la sitla deJ tri- .. 

bunal, .en Ja sala de. la columna y en los Jocáles de la bolsa más ce~cana. '. 

" Además, los administ'radores deben hacer la publicación del. acue!. 
' . . . . 

do de la asamblea en el diario. de los ·anuncios judiciales del lugar. en donde 

la sociedad teng~ ~ sede, dentro ciel mes siguiente al en que se deposit.6 

:'el ·extracto de la deliberaci6n en el tribunál. 

Cuanao se Úata de sociedades a~ónimas o en cómilndita par accio

nes, 
19
el e:Xuact~ ~de la d~libra~i6n social . se qeposita en la cancillería del 

tribunal civÍI en cuya jurisdicci6n se encuentra establecida la sede de la -

so~ieda~. El tribunál, ~a yez que .. verifica _si se reunen las condiCiones .:__ 
- .. . . ·. ." . 
exigidás para: que la deliberación sea válida, ordena su inscripción y fija-

' . 
· ci6n en .los lugares que la ley seÍ'iala para la otra clase de sociedades. 

Los administradores deberán hacer la inscripción mencionada anteriorme!!_ 

Dentro de los tres meses siguientes a la publicaci6n indicada; los 

. acreedore.s qúe se crean perjudicados, pueden oponerse a la fusión, y 

ésta no se lleva a cabo mientras no se resuelva sobre su oposici6n.. 

Si transcurren los tres meses sin que se presente la oposición, la 

fusión se puede ejec1;1tar y la sociedad que subsiste o nace, asume los de 

rechos y obligaciones de la sociedad extinguida. 



Por .úlÚ'mo señala~emos que el Código Civil.1942, actualmente vige_!! 

te en Italia, guarda 'similitud con el Código 1883; aunque· en este c6digo -

·encontramos ·dos. notables. diferencias que son. 

a).- Establecer en forma expresa y categoda las dos clases de fusión, a 

saber; 

· Fusión propiamente dicha y fusión por incorporación~ ( Artículo 203 ) 

. fusión . se neve a cabo, no obstante la oposición, si la sl:!ciedad co~ 

tituye suficiente garantfa;· Esta atinada medida del legislador itali~ 

no evita que las sociedades sufran las molestias que pudieran ocasio 
. . 
nade los. acreedores obstruccionistas .y faltos de .escrúpulos. 

B.- Derecho Alemán. 

El Código · Aleinárí, del año 1900 no contenía disposiciones espec!.. 

ficas que regularán a la fusión de sociedades, y solo se limita la regla

mentar, la cesión en bloque del patrimoniO de una sociedad a otra, con 

la limitante de que dicha. cesión solo procede entre la sociedad que se -

han constituido bajo la 'forma anónima o en comandita por acciones; en 

su capítulo " causas de disolución de sociedades "· Por otro lado el té.!. 

mino de fusión se emplea en forma vaga en el Artículo 306 de dicho -

ordenamiento. 
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En base· a lo anterior, el tratadista Rodrfgo · Urfa; nos indica., que 
.' . ,· ' . 

la fusión no pudo tener el desenvalvimiento y ·desa._rrollo Í:an amplio .c!! 

mo en Italia; }' en que la .doctrina alemana> al señalar los presupuestos 

y fos ·caracteres de la fusión,· hubo de moverse en los lfmites angostos -

• del. código viéndose forzada a sostener , de un lado; que la fusión era -

.uná institución peculiar de Ias .. sociedades anónimas y comanditarias por 

. acciones, .Y• de otro, que .sólo podía efectuarse por. el sistema de incorp!! 
-· . . . . . 

. ración,· es decir. dejando subsi~tente una.de las soéiedades fundidas. En 
el sentir de la doctrina, el. código ni admite. la fusión de toda Clase de .. 

sociedades, ni permite que dos sociedades. anónimas puedan .fundirse. ··di

solviéndose ambas para constituir una nueva. 

La transmisión del activo y pasivo en virtud de la enajenación en 

·.·.bloque del pauimonio de la sociedad cedente, tenía lugar en el momen. 

tó.en.que.la deliberación de.la.asamblea para uansmitir.la totalidad.del 

patrimonio, era inscrita en el Registro de Comercio.· No obstante, el .ha-' 

ber de la sociedad disuelta se administraba en forma separada de de la 

sociedad subsistent!'l; porque el patrimonio se considera aún de la socie

dad. que desaparecía. 

As( bajo la administración. separada, la fusión no tenía lugar -

mientras no se dieran los avisos reglamentarios a los acreedores, de que 

se iba a efectuar la fusión, y transcurriera· un año a partir de la última 

de las tres publicaciones. Cuando, sin transcurrir el término necesario, -
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los patrimonios de las. sociedades se' fundían' los miembros . del . con;ité de. 

·Dirección y Jos del Consejo dé Vigilancia, eran responsables frente a los 

acreedores. 

La Ley sobre sociedades por. acciones y sociedades en ·comandita 
. . 

por acciones, de 1937; contempla en fo~ma amplia y precisa a la fusión. 

Contiene esta nueva ley un capftulo dedicado única y exclusivamente a· 1a , . 
"· 

figura de Ja fusión; capitulo. que ·compr~nde &! .aii.1cuio 233 a:1-2s2,. me:.: 

diante los cuales SE! modifica en for.:Oa amplia las disposiciones d~l ~ti:_ 
guo código. 

Entre las inováeiones establecidas, por esta ley encontramos el 

procedimiento de fusión por incorporad6n, también regula a la fusión·· 
. . ' -

propiamente dicha; más .sin embargo, cabe mencionar que esta ley consi 
. . 

, dera. a, las sociedades que desaparecen como sociedad transfer~ntes. y· a:· 

·Ja que surge. como sociedad incorporante. 

Por otro lado dispone que las sociedades que no hubieren estado 

inscritas en el Registro de Comercio por Jo menos dos años antes de -

realizarse la fusión, no podrán dar Jugar a una nueva sociedad, es qecir, 

no podrán reidizar una fusión propiamente dicha. 

La ley amplia el campo de la fusión a las sociedades de diversa 

naturaleza que las anónimas. Acepta que puedan fusionarse las sociedades 

. ' .. ~· 
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en comandita por acciones asf como las saciedades de responsabilidad 11 

mitadá y las sociedades de explotación minera.· 

Por lo que atañe a la protección de los acreedores, se suprime -

·en la lfi!Y la disposición que obligaba a la sociedad incorp(>rante a admi

nistrar en· forma· separ_ada los patrimonios de las soci_edades,. en tanto -

no hubiera transcurrido- un año. En la actualidad; los acreédores sólo pu~ 

den exigir, dentro de los seis meses contados desde la inscripción de la 
. . 

fusión en el Regi.Stro, bien la prestación de una: gar~tla: por los créditos 

pendientes o litigio5os, o bien el pago de los créditos vencidos. 

Los administradores de las sociedades transferentes responden -. . 

solidariamente por los d~os y perjuicios qu~ causare la fusión a la so

ciedad, a los accionistas o a _los acreedores. Sin embargo, no responde

rán aquellos miembtos del directorio y del consejo que hubieren proce-

. dido con la debida· diligencia en e_l examen dé la· situación patrimonial -

de las· dos sociedades y en la celebración· del contrato de fusión. 

C.-Derecho Suizo. 

El derecho Suizo se desenvuelve en forma paralela, al derecho al~ 

mán, y guarda respecto a este, gran similitud en la normatización de la 

fusión de sociedades. 
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·La legislación Suiza, reglamenta a la fusión dentro del Capftulo de 

dicado . a la. disolución de ; la sÓciedad, y la considera . como una dis<>lución 

sinliq~idadiÓ"si •. oistingue, sin .embargo:, las éios clases de fusión existentes 

y los ·llama anexión o co~tinuación y reunión o combinación. 

Los artfcul~s 748. y 749 del código suizo de .las Óbligaciones,· reg.!;! 
. . -- . ' 

ian a la fu;;ión, cab~ 'él ~oinentario que .en forma. precisa; ~omprendEi ªu.!! 
' ., ... . . . 

que. tanto la. distinción de ciases de la fWÍi6n, sus formalidades y .las me . 

didas de ·pefensa: de los· acreedores y de los socios. 

D.- Derecho -Francés. 

Ant~ de la L~y de 1966, no se encontraba_ en las disposiciones, 

de la· legislación francesa, una .reglamentación ordenada respecto a_ la -

fusión de sociedades; por ·esta razón la doctrina se _basó y orientó . más ..; · 

que nn.d~ en !::. :;Cntcnci:i'd~ les tribu..-.::.!cs, que en le:; c6dig~s·.y. leyes :p_!!'. 

blicados. 

- El Maestro Rodrfgo urra, al referirse a este derecho, nos indicaba 

"naturalmente, el Código de ·comercio francés, redactado en los albores 

del liberalismo polrtico, no captó el fenómeno de la fusión ni siquiera -

en aspecto. puramente parciales. Tampoco suple esta laguna la ley de so-

ciedades de 1867, y sólo las leyes de 9 de julio de 1902 y de 16 de novie.!!1 

bre de 1903 consagran implícitamente la legalidad de la institución al 
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-'reglamentar la negociación de. la.5 acciones de aportación creadas en los 

supuestos de fusión. de sociedades. La carencia·. de textos . legales obligó .. . 
. a· ta docuina france5a a recur~i.r al principio de la libertad de 'contrat.!!: 

ción .para. _;. Hgitimár las oper~ciones de fusión, si bien con reserva de 

la éventual aplicación del anfculo 419 del Código penal, en el supuesto 

, ·. de que la. f~ión .fuere dirlgida a provoca~ alteraciones de ~recios pena 
.,. . . ' ' . . ~ . . . -
.. dos por ese precepto. Actualmente· esta situación s~ ·ha modificado por · 

I;¡_ p~omlllgación de la ley 1966" ( '12 )' 

&- Dereclao Bmpdol. 

El C6digo de comercio · espaiiQI de 1885; n!l reglamenta en forma 

esp~é:ffica a la fusió11, más sin embargo, no ¡jodrfamos afirmar que dese_!! . 

··n<X:e . en forma total el fen6me~o de. esta figura; ya que en sus' artfc~os 
.. 1,75, 188 y· 189, ~e. ,este c6digo. se refiere a ella en· los . siguientes térmi-

nos~. 

,·.' 

El articulo 1750 Fracción IV, indica que dentro de las principales 

operaciones que corre5ponden a las compañfas de crédito, esta la de -
.·. ·'.." -· .. . ,', 

practicar• la fu5i6n o transformación ·de sociedades ·mercantiles y encar 

garse de la emisión de acciones u obligaciones de los mismos. 



Por su parte, los artículos 188 y 189 establecen que tipo de form~ 

Hdades deberán de guardarse por }as compañfas de feuoc~niles y demáS. 

obras publicás, que decidan vender, ceder y traspasar sus derectios; o bien , 

fundir~e con otra empresa ·análoga~ · 

Reglamento del ~egistro m.~rcantil de 1919, mediante su attículo 138' 

determina los requisitos previos para' inscripción de 1.a fusión en el registr~¡· , -• 

El .artículo 139 señala: las dos modalidades de la fusión. 

La L"'Y :fo 1941, habla sobre la nacioná.lidad y traspaso de negocios 

_ banca~ios;_ dicta: .11ormas reiativas a. Ja'' fusión' de entid¡¡des dedicadas a 

la ·explotación de .. esa lndu5tria •. 

Las_ leyes del 19 de Septiembre y 10 de Noviembre de 1942, seña 

. la la obligación de solicitar la autorización del Ministerio de Hacienda pa.ra 

ia consti.tución de sodedades anónimas y. demás de responsabi!id&d. iimitada 

a base . de la observaci6n o incorporación 'de otras empresas. 

La Ley del 31 de Diciembre de 1946, relativa a la ordenación Ban

caria, cont&mpla a través de sus· disposidones la reglamentación de Ja fusión. 

La ley de sociedades anónimas de 1951. regula en la actualidad a 

la fusión, en España. 
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Por último citaremos al Maestr~.Roclrlgo Urfa, con"el 'Objeto.de' 

cono~er a través de sus comentarios en forma más· cfara ·y especffic;,. de 

los. r¡uigos .ool derecho español en lo ~elativo a I~ figura que nos ocupa. 
. . . 

"La .fusi6n, no exige identidad de forma en las sociedádes fusionadas. No 

es una ínstituci6n peculiár y exclusiva de ciei:tó:;; tipos sociedad mercantil 

·.• Pueden fusionaí-~e sociedades de distinta clase: anónimas y colectivas •. co

.manditarías y de. responsabilidad limitada, etc. El Derecho español :;;.;; -

conoca limitación alguría en -=:e· i'.únto~;Tanto el il.i~fculo 175 del Códi:

go co~o los ariÍculo 138 y 139 del Reglamento del Registro mercantil 

se 'refieren a la f~ión de toda cla5e de sociedades, sin distinguir entré 

unos y otros tipos sociales y en for.ma amplia que abarca a Í:od~~ ~llos' "· 

"La falta de un precepto pr9híbitivo no permite en un sistema -

como el nuestro, en el que todas las 5ociedades mercantiles tienen pers~ 
I 

nalidad jurfdica, esgrimir razones poderosas para negar validez· a la fusión 

· . de Jas !!amadas. sociedades capitalistas e~~· las de tipo personalista -o ·de -
. . . 

responsabilidad ilimitada. Apar~e de que la relación entre. los dos primeros 

párrafos del artfculo 138 del Reglamento del Registro permite deducir - -

que el precepto ha querido referirse a la fusión de los tres tipos de so-

ciedades mercantiles regulados en el artículo 122 del Código de Comercio 

(colectiva, comanditaria) anónima ). Esta circunstancia, al dar gran vari~ 

dad al fenómeno; quizá dificulte la construcción jurídica unitaria de la -

figura de la fusión; pero en la práctica las dífic;ultades se reducen porque .··.· .. 1 
1 



,,·:. 

- 92 -
··,.: 

.. , ,• 

el fenómeno de ·Ja fusió~ de'. sociedades persoliálistas º·de responsabilid~d ·, 

ili~itada.es ·har¡o infrecue~te~ ·Y ~perias'·o;~ece relev~cia.eco~ó~icS:. D~ . ... . . ' ,· .. , 

. donde resultaconveniEm~e contemplar prefere~temente eLf~n6meno de .la 

fusión desdé el ~gulo .de visión de las sociedades po~ acdones; que san.· 

las, qqe suministran la'. casur~tica más nutrida e ·importante "· 

"Tampoco cidge nuestro sistem~ la identidad "" "bj::::o <:u las . -"'. . 

::~~(:'.!~..z.~ que se· fusioruüi. La misma .car~neia de teXtos p~ohibitivos que 

· ·~m~ia la fusión de Sociedades de forma difer~nte, am~ara también la ..; 

fuslón de. sociedades dedicadas. a distinta industria. Conviene obSeivar, ~in 

embargo, que· ~sl:a· posibilidad, que t~m~~o es peculiar y excl~iva del -
, ,--

·. Der~c~ español, no· está precisariiente ampara.da en la falta de un pre-,-
, .-1 

cepto prohibitivo. Es de notar a este respecto que lás legislaciones más 
' . . . -

exigentes en. punto a la . analogía ( no identidad ) de .forma ~n 1.as séici~ 
- ' . . . -. ' 

dad~· fusionadas,. no e:-..igen la identidad de objeto entre las mismas; .Por 

··otra parte, e~isten razones ecón.6micas poderosas que aconsejan no poner 

. tr~bas a la fusión de socíedade~ dedicadas a industria..-; distintas. En la 

moderna economía cada día parece más necesaria Ja unión de empresas 

de naturaleza diferente, económicamente interesadas de modo sucesivo y 

complementario en las distintas fases de elaboración de un determinado 

producto. La fusión que puede ser un instrumento jurídico eficitz para la 

concentración vertical de empresas y no existen razones jurídicas que --

induzcan a poner dificultades en la utilización de este instrumento. " 
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. "Por. último, hay que deittacar que . !'1 sistema espaÜoJ, có~~~e esos 

: 'dos prod~:Umientos cÍási~~s de fusídn .que éstán recogidos ~mplfcitamente 
•• :·, .;·· ' • • • • > ' ' 

.~n. et·utícUlo ,196 del Código, de cpinercio italiano,, e incorporados mode,!, 

na mente a !a legislaci6n alemana á trav~ de la ley de .1937. El artículo 

139 del RegÍam,ento: del' R,egistro metcru,:tn admite que la fusí6n se haga 

'por .incorpra~iiSn d~ una so'cied~d a otra ya existente ~ue continúa' vi~ -
'•' -·. . ' . 

viendo o po~ la c,eación de ·una sociedad nueva sol>!~ !i,:.Jilise de las· S,2 

ciedad~ ;~i~ :..L rúiii:hrse. desaparecén. Estos ~ori los' dos úÍiicos inedias de 

i;;onseiui~ Wia f~i6n verdaderi y. autenti~ Y c'onviene decir ya que ··todo. 

otí:o ;fncul~, relación o proc~di~iento de concéntraci6n que no se ajuste. 
.. ' . . ~ . 

. . a . cualquiera' de esos dos modelos no puede ser considerando como fusi6n 

de socieíláde~ ·a Ja luz de nuestro 'derech~··;; (73) 

~··· : 

.-·.· 
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e: o :Ne L u s 1 Q N E s 

PRIME~A~- La· f115i6n.- constituye uno de los -modos de reali2ar la 11con

ceótiaéi6n dé Empresas ", distinguiendose de estós, . ~rt vittud. 

de que.e5tas forma5.las sociedades conservan cada una su -

personalidad jurídica; y en cambio eri la fusión las sociédades 

fusiona~,:.dei¡¡aparecell,: !"'~?-· t::c9¡¡iórarse. a la: subsistente o -

· da.r ~aCirnientci a una nueva sociedad. 

de :.sociedades,· ·reviSte. aspecto jurídico y econ6mi

_co; siendo esté último. el que motiva realmente esta unión 

de Sociedades y el jurídico. una mera consecuencia. 

~ . . 

TERCERA.- Es innegable que la f~i6n de sociedades representa, desde -

·un punto 'de vista econ6~ico, u..ri icto positiro ya que. aumen- ·. 
. . : . 

. . ~ . . 
· ta él poter¡cial de ·la5 empresas participantes, pernífriéndole -

'a la socl~ad subsistente competir con otras sociedades, en -

circunstancias más favorables. 

CUARTA.- Es característica común el buscar mejores posibilidades de 

subsistencia cuando los miembros de una sociedad acuerdan -

su fusión con otra. 

QUINTA.- Constituye un supuesto lógico de la fusión, la existencia de -

dos o más sociedades participantes. 
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SEX.TA.- Constituye un presupuesto de Ja fusión la resolución o acuerdo 

previo de las socie.dades •que han de· fusionarse. 

· ·SEPl'JMA.- Es una realidad que dichos acuerd~s de fusión, por lo gene-. . ' . . 

ral no son material.mente llevados a cabo por lo5 accionistas,..:.' 

sino _Por. los Consejos .i:te Administración o .Directores de las --
. . . 
. ·em¡)resas pa_rticip~nt:'2'~; ::.u.~qUe ru_crnaimente el. acuerdo ·de fil~ 

·sÚin deberáÍI tomarlo los a:cé::ionistas de la sociedad, reunidos en 

Asamblea General Extraordinaria. 

OCTAVA.-, La fusión se realiza, en dos faces sucesiva; que· son: 

a).- Acuerdo de Fusión.- Acto interno que .celebra la socieda(\ 

mediante el cual deliberán los. socios y manifiestan su -

voluntad de fusionarse a. Cti"áS sociedades. 

b) • ..'. Acto· de Fusión.-· AcÍ:o que representa la ejecución de las 

delib.eraciones precedentes, y consagra la ·realízacion y -

compenetración de las sociedades participantes en la - -

fusión. 
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NOVENA..- ·Es· característica de la fusión ·el ·imperativo de (iar public;:i-
·. ~ . ' . 

·~ .i. <:. dad, inscribir r ·ta sujeción a plazos legales ( salvo excep-

·:; 

ciones ). para las sociedades ;;bj~to de fusión • 

. ··f~EciMA.- .Los procedii..:iien~os,·.para efectuar. la fusión .deben contener··· 

DEciMA 

los siguientes elementos: 

'· .·.· 

·a) • .:C Dí5oluci6n de. todas o .de. alguna· de las sociedades que se fu-

sionan. 

b).- Tran5misÍ6n en bloque de los patrimonios de las sociedades 

disuelta a la sociedad nueva o absorbente. 

e).- Pa5o de los socios que integraban las· sociedades extinguidas 

por Ía fu5i6n a la sociedid nueva o absorbente; . 

· P~MERA,.- Concluimos que los requisitos señalados. por la Ley General 

S>ciedades Mercantiles, no son del todo prote~tores de ·los -

intereses de los acreedores. 



DECIMA 
SE9UND~"'-

• .... . l·· ·, . •. ''. • - . '" • • : ~· • 

Al ocuriir la fusión sé 'dá riecesariamerite la agrupación o 
--: -. . . 

c~nce~traci&i, timi:o de accionistas como de 'patrimonios •. 

. ·~ ' . 

. . DECIMA . 
. TERCERA.- Es caracterfSt:ica· general que la.sociedad: fusionante vea in' 

cremento su capitS:Fsocial, ·por la aportación del capital de. 

las· sociec!ades. fosioriadas a la. que subSiste ó .a la de nue\ia· .. 

·, 

[)ECJMA 
· CÚÍ\RTA."'- Es característica que· los accioni~tas de !as'· sociedades fll.sio 

, ,,¡e, ; ·~.::- . 

_ ... 
. DECIM.A 

nadas pasen a ser accionistas de fa fusionante, o la de .nue-

va creación, para JO cual ésta últim~ deberá emitirlés' títulos' 

por los que acrediten. tal calidad.' 

Q~NTA.-· Conclufmos que mfflstra legislación debe conceder en forma 

DECJMA 

expresa ~l derecho de retiro a aquél accionista que a vota

.do- en contra del acuerdo de fusión. 

SEXTA.- . Subrayamos la necesidad que existe, de una m.áS completa 

legislación en el aspecto que nos ocupa; y en forma gen~ 

ral, la necesidad de un Reglamento de la Ley General de -

Sociedades Mercantiles. 
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